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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

.&*.W’ élflEY ,(Q. D. G.) y S. A, R. la Serenísiu 
Señora feñcesa de Asturias continúan en esta Cqi 
sia novedad en su importante sáludi- ja ^

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo
nac ional par tí,- alivio dé los inútiles y huérfanos dé la ¡guerra'

' ' . ' ; civil ■ ; ■■ " ■' V ' J
•( .. Péfeétfc*.' fiéntar ■

EL Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres),. * ’ <500
El de Miajadas (id.)___ . . . . . . .  ¡ . . , . . .  u -■ * 425
E|.dé Safdrñi^ (id .)., . . . . V. . .. . . . . . . . . . .  ' f ,
EÍ de Cuartel! y Ayero de Malferit (Va- ~

leticia)... . . . . . . . . . . . ............ y. .  . ; ‘ 6$
EÍdé Pueblo Nuevo del Mar (id.)... V 344c75
El de Leganés (Madrid) . / . . . . . .;. y r. . ,T , $00 ...
El de Yalóría la Buena (Valladolid)’. .V.Vy ; '25 ] ¿
El de Fernan-Nuñez (Córdoba). .̂ . . . . . . .  ¿ 25
^^Q m ioeros  (B u r g o s ) . . . . . . ; . . , . - . , . ; ;  - — > a iGQ *
El de Belmortir (Cuenca)..
M de Villanueva dé los Escuderos (Cuenca). 20
D. Agustin Gil, Sécretdrio deb Ayuñta- 

miento de Villanueva del Rey (Cór
doba).. . . . . . .  .......  25

El Ayuntamiento de La Almolda (Zara
goza)..^   .........    m

El de Alfinden (id.) ............   . > $0
El de Mozota (id.)-------—  . . . . . . . .____   . 47‘50
El de Navales (Salamanca).................. .  .j  8
El de Taganana (Canarias).   , . 45 .
Él de, Moraña (León).   . . . . . . ____   . * ' 42‘50
El de Valdecarros (Salamanca)   5
El de Lequeitio (Vizcaya)., . . . . . . . ___ ,. . 250
El de Nijfir (Almería).. ______ é. ; . .  125.
El de Hermialde (Guipúzcoa)..... . . . , . . .  9‘50
El de Cirauqui.y varios vecinos del mis-
. f l o  (Navarra)......         447‘50

El de Montejo (Salamanca)..   30
El de Cedeira (Coruña)......................   50
El de Villaverde (Cuenca)   25
El de Arcediano (Salamanca).. ........... 10
El de Cabrerizos (id.)..................... ...........  25
El de Jarandílía (Cáceres)  ............  30
El de La Vecilla (León)    ..............  35c30

Suma ............  2.473‘2o
Importaba la anterior     3.445.544‘07

Con lo cual asciende la suscricion á 3.147.984‘32

ó sean Rvn. . . . . . .  12.591.937‘28
Madrid 22 de Enero de 1877.=Presidente, el Marqué 

de Novaiiches.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Mariscal de Campo D. Antonio de Alós y  López de Haro, 
Vicepresidente del Consejo Supremo de la Guerra,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Te
niente General, en el turno correspondiente á la vacante

ocurrida por fallecimiento de D. .Isidoro, de Hoyos y Rübin 
de Celis, D. Leoncio de Rubín y Oroña vy D .F ra n cisco  de
Ustariz y Jimeno. * • . - .......

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y;.siete,- » *' - - ^ ,1;
j ALFONSO.

: Ei Ministro de.la Guerra, ,
ÍPtfaaicIsco ~ v ;

$0nips; y servicios dd Mariscal Me.Campo B. ¡Antonio ide 
[ kAÍé$ y  López dJe Ham. ■ < -y.;- a - i'i. ■ •> i \ .*
? "Cadete de menor edad,; y  tó  el Séáiiüáñó de *
Nobles d  ̂V^rgará, ingresó; é t i p e  ¿8 m  Fn; 14 Acádémlá^ 
;det Cadetes de Reales Guardias' Españolas, donAe^boniplfetÓ. . 
estudios/ teóricos y  ;.pf^cpc.ps, r&ájeu.dlendo;/^ la !
Guardia* líeal de. in|ánteríd; en^picíerabre deí año 24  fa lla n - ! 
4ose-.de guáruiMbi éri‘ Alcalá dp Ĥ nái?es,.̂ ’saíid él. áño 2̂S en 
persecución dq la partida c á f l i^ ; qû ^̂ íevapt  ̂Be^iqre^báqta,| 
lograr .extinguirla.r /  ¡ ; ' ''

*, É i 5. de Octubre der33' sálíq.4 ójprérácWés cdbtrá ja s ¡ fac -  ' 
íciqnes que se levantaron én“ Tálávqra y en Ja
rM^ncba, .incorporándose nuéldcíejnbrd á p i m i e n t o ,  que se 

Qpeyaudp-exiiel.Nprle, JA . '; v' ; 1 .
I É lJ 7 'de Febrero der3J,4e há’líó eñ;ía oéúpación' dé Guer-
nica y defensa de éste pueblo iiásta é l^ fA e l nüsrnó? léh éiíy4ü 

t noche lo evacuaron las trópás, naarcbandp; ép,5 seguida á : sórr,.
; prender las fuerras enemigas éstablecidás éáVB^iñéo' y }M'llh-;
■ daca, conlo se verificó. Asistió asunismó y en dicho arló á la'
5 acción dé Oñate, ocurrida en 2 de Marzo; á la de Alsásua el 
s 22 de Abril, en lasque .mapdó una de las tres compañías de

5 .fito #u,, compprt^miento fue Í U ^ I ^ i o
de ^  M.; enilá dévQÍ4zagutia el ^^dnJdníó/en la que táñibien 
se« distinguió, siendp recompensado con la cruz de San Fer-j 
nando de primera clase; en la del puertb;delArtazu el 30 del 

' mismo; LpcumbémJel 2 8 de Setiembre:;5 Vlljaya en Ñpyiém- 
brej y en laf del Carrascal el 12 de: Éáblérúbréé : •

Coníinuándo en̂  ̂operaciones, con'cíiérió el año 35 á la ac
ción y toma del Puerto de' Veíate el 6 de Febrero; á la de 
Ciga el 7 del mismo, y á la defensa ,d¿ esta posición y pueblo 
sitiado y bombardeado por el enemigó,, desdé dichó dia basta 
el 12 dél mismo. ' ' '

Se. bailó en.la defensa de EUz,ondo,y en !a acción de Le-' 
caroz el dia 3 de Marzo ; en la báfallá de Menáigorria el 10 de 
Julio Jen la acción dé los Arcos el 2 de Setiembre y éñ las 
del castillo de Guevara ef 26,:27 y 2£f. de Octubre.

Vuelto el año 36 de guarnicion á Madrid, salió eii persecu
ción de Batanero, Basilio y otros cabecillas que se aproxima
ban á esta Corte basta el23.de Agps.to, que,.uniéndose á la di
visión expedicionaria déb Norte ai mando del General Rodil, 
continuó en operaciones contra la facción de Gómez, obligán
dola á regresar á las Provincias Vascongadas.

El año 37 asistió á la toma de las líneas de San Sebastian, 
sus fuertes de Orsanelle y Santa Bárbara y á la de la villa de J 

' Hernani, contribuyendo también á la dé Irún éh los dias 14, 
6̂ y 17 de Mayo; á las acciones de Andoain el 29 del mismo;' 

Gorriti el 31 de id.; Lecumberri el i.° de Junio, en la que por 
su comportamiento fué premiado con la cruz de. San Fernando 
de primera ckvse; en la del puerto de Muzquiz el 2 del mismo; 
OrihueJa del Tremedal el 4 de Setiembre; Aranzueque el 19 
del mismo, y en las de. Retuerta, Villanueva de Oarazo y 
Huerta del Rey los dias 5, 7 y 17 de Octubre.

El año 38 se halló en la batalla sobre las líneas atrinche
radas de Medianas y Bortedo el 30 y 31 de Enero, en las que 
habiéndose distinguido fué premiado sobre el campo de bata
lla con el grado de Coronel; en la acción del Valle de Mena, 
el 2 de Febrero; en las operaciones para la toma de Peña- 
cerrada y castillo de Olifaña, desde el 19 al 12 de Junio, en 
cuyo dia se trabó la batalla'que produjo la destrucción del 
ejército enemigo, y en el ataque y toma Uel fuerte de Labraza 
el 14 de Julio.

Asistió el 24 de Mayo del año 39 á la entrada en Orduña; 
á la acción de Villarreal de Alava el l i  de Agosto; al convenio 
dé Vergara el 31 del mismo; a la toma del fuerte de las dos 
Hermana! y á la entrada en Esteila para desarmar dos bata
llones carlistas, lo que se ejecutó los dias 18 y 20 de Setiem
bre, pasando luego á Aragón, donde concurrió á las acciones 
de Peñacortada y Ginebrosa, que tuvieron lugar los dias 16 
y 17 de Noviembre.

Continuando en operaciones, se bailó el año 40 en el sitio 
y toma del castillo de Segura de Aragón, y por el mérito que 
contrajo fué recompensado con la Encomienda de Isabel la 
Católica; en el sitio y t’oma del castillo de Castellote, desde 
el 21 al 26 de Marzo; en el encuentro de la Cerollera; en la 
toma del pueblo y fuerte de Peñarroya; en la sorpresa de Be- 
ceite; en la acción sobre las alturas de Gaudesa. y ocupación 
del pueblo y castillo déMóra de Ebro los dias'7,.0/tó, 26 y 28 
de Abril; en la acción*Wbre las alturas, de, ValÜéiladreé y 
Sierra del Cabello, el 1.° de Mayo ; en ej sitio .y? toma de la 
plaza de Morella y suq «fuertes desde ei 19 ql 20.del mismo, en 
qué terminó la campaña de Aragón, pasando después á operar 
á Qataluña, donde se'bailó en la ocupación del pueblo y cas
tillo de Cásenos el 3 de Julio; toma de Barga y sus fuertes;

en la batalla del mismo nombre el 4 del citado mes , y en la 
toma de la montaña fortificada de Nuestra Señora del Hort 
iel‘ 7 del mismo, continuando en campaña y en guarnición el 
•résto del año.

El 44 fue nombrado primer Jefe del décimo tercio de la 
'Guardia civil, y ep. Enero del 47, con la corta fuerza de Guar
dia civil existente en Pamplona, sofocó Ja rebelión en que se 
presentaron los mOzoéde la ciudad y pueblos inmediatos, que 
‘reunidos á un cuarto de legua de la plaza se mostraban hos
tiles á que se hicieran las quintas en el país.

EL48, á consécuencia de los sucesos de esta Corte, vino á 
Ja misma con.la mitad* dé Ja fuerza de infantería de su tercio,
* y obtuvo mandando uno dé los seis batallones provisionales 
?qúe se organizaron en Madrid. '
; En Octubre de dicho año se le ednfírié el mando del pri- 
Imer terém de la Guái dia civil, hallándose el año 54 en las 
focurrencias que tuvieixniJüuginL.cm_est  ̂ Ooxte los dias 47, 18 
jyr IB de. Julj.o, y asimismo, en los acontecimientos ocurridos 
|ebJá diaé 14, 45 y 16 de Julio, promoviéndosele
Ippr.ebñidlitc^que en ellos contrajo al empleo dé Mariscal de 
1 Campo. J , ,
\ .7íJa4esempejíado úh sinnúmero de comisiones y sido Go- 
i bernádor mistar deBáréeloná, IñspQétor interino de la Guar- 
? di^'jCiyh, Ayudante* de Gampo de ,S;. M. el Rey D. Francisco 
de Asís, , y  es en la; actualidad Vicepresidente del Consejo 

, Supremo dé Jé Guerra; ' • ■ ■ * ! r ^
j - ./Se,jialla cdndecoradQ -con. la Cruz de la batalla de Mcndi- 
: gorría.;,rcop dqs de San Fernando;' con las medallas de distin- 
j Cioq, por fa. tdnia, de lah líneas de Sari Sebastian y sitio de
• Morelláí'cbn la Enéorhienda de Isabel la Católica; con la cruz 
I de San Hérmeúegildaí icen las de San Juan de Jcrusalen y 
? Santo Sepulcro, y con las Grandes cruces de Isabel la Católi

ca, Cárlos III y San Hermenegildo pensionada.
C u e n ta ^  años de servicios efectivos, de ellos 20 en el 

empleo de Mariscal de Campo, y 70 con abonos.

 E n  consideración a  los servicios y circunstancias del 
Mariscal dé Campo D. Francisco de Asís Matheu Arias 
Dávila y Carondelet, Conde de CumbrescAltas, Comandante 
general de la quinta división del Ejército de Castilla la 
Nueva, ^

* Vengo en promoverle, de acuerdo conél Consejo de Mi
nistros, yá-propuesta del de la Guerra, al empleo de Te
niente General, en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D, José de Orive y Sanz, Don 
Antonio Caballero y Fernández de Rodas, y ascenso de Don 
Arsénio Martínez de Campos y Antón.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  íle  C c fo a llo s .

Méritos y servicios del Mariscal de Campo D. Francisco de 
Asís Matheu Arias Dávila y Carondelet, Conde de Cum
bres-Altas.
Ingresó en el Seminario de Nobles en 45 de Enero de 4828, 

pasando después al regimiento de granaderos de la Guardia 
Real dé caballería, donde permaneció hasta el 20 de Setiem
bre de 4833, que fué nombrado Ayudante de Campo del Barón 
de Carondelet, con el cual pasó al Ejército de operaciones á la 
frontera de Portugal, donde por el mérito que contrajo en la 
acción de Boba obtuvo el grado de Capí tan. •

Terminada la campaña del vecino Reinó, fué destinado con 
el mismo Ejército a las Provincias Vascongadas, tomando 
parte en las acciones de .Heíiqs de San Fausta el 1.° de Agosto 
de 4834; en la de Art^zú^■ .él ¡31 dq( Julio; en la de Viana el 4 
de Setiembre, en qqqJé¡íhátárpq el caballo que montaba, y  
siendo hecho pn'sfphepq logró fugarse, no sin haber sido mal
tratado por los carlísifs, 'incorporándose seguidamente al 
Ejército, con el que tornó parte en las acciones de Mendoza y  
en la del Puente de Arquijas los dias 42 y 45 de Diciembre de 
dicho año.

Continuó én operaciones, hallándose en varias acciones de 
guerra, obteniendo la cruz de San Fernando de primera clase 
por su distinguido comportamiento en la acción de Br iñas el 25 
de Junio de 4835. Asimismo se encontró en la batalla de Men- 
digorría, siendo agraciado con el grado de Teniente Coronel 
por el mérito que cuntrajo en aquel hecho de armas, siendo 
portador del parte elevado á S. M. por el General efi Jefe del 
Ejército. , l

E l-27 y 28' de Octubre del mencionado año de 4835? se halló 
en las acciones de Guevara y Salvatierra, y el 45 y 4.6 de No
viembre siguiente en las de Esteila y Mootejurra.

En 4836, y siguiendo las operaciones de campaña, se encon
tró en varios hechos de guerra, entre ellos los de Arlaban 
el 46 y 47 de Enero, en Jas de las inmediaciones de Villarreal 
el 24 de Mayo, en la de Zuriain el 24 de Junio, así eomo ea
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fidas las operaciones practicadas por el Ejército del^ Norte, 
comí ri ér: do se I e el empleo de Comandante por el distinguido 
mérito que avñ r-jü  en la últim a ele las acciones citadas.

En 1838 de operaciones en la sierra de Burgos, obfceniencio 
0 j- (l o / i: pan Fernando por la acción de Villacordimia, 

i i 1 do de Marzo de 4839.
-ge año Ir-sta el 1848 se halló prestando los servi- 

¿ s ‘’ mo, habiéndose encontrado en los sucesos ccur- 
' u A -a B .rto el 2o de Marzo, y por su comportamiento 
¡n . j o agraciado con la cruz de San Fernando de p ri
mero cíase. , .

IVsnnos nesó á - Italia con el Ejercito expedicionario, to~ 
>o ■) 'C' '’ on. todas las operaciones practicadas por el m ismo, 

-,„r r,.• * a w'ticia ele las gracias concedidas á dichas tropas 
i'N xdA el emplee de Coronel en 19 de Julio de 1850,
siendo nombrado Ayudante de Campo del Ministro de la
Cu erra. ,

pp-) tal esteno surgieron los sucesos ocurríaos en esta ca
pital ícsTdi&s 17,18 y 19 de Julio de 1854, en los cuales pres
tó grandes servicios, así como en los acaecidos los dias 14, 15 
y lo  del propio mes de 4856 á las inm ediatas órdenes del Ge
neral Dulcef y en 1857 obtuvo el empleo de Brigadier con la 
antigüedad de ios primeros de dichos acontecimientos.

* üa]7 .J86G fué nombrado Jefe de la tercera 'brigada de la 
Tl '7 , t\ niun del Ejército de Castilla la Nueva, y en 1.° de

! >L o de dicho año se le promovió ai empleo de Mariscal 
/  t a j o n a  consideración á sus servicios, y por Real de - 

rú o  <1 8 del mismo se lo nombró Segundo Cebo de la Ca
pitanía genera 1 do Castilla la Vieja, en cuyo destino perm a
neció hasta el 28 de Setiembre de 1867, que se le nombró Coman
dante general de la primera división del Ejército de Castilla 
Le Nueva, habiendo estado encargado del man no de aquel 
dis'h’to en la ausencia del Capitán general. Al frente de este 
eargoVmtuYo hasta el 22 de Mayo de 1868, que se le nombró 
Ministro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, en cuyo 
caigo subsistió hasta el ¿  de Octubre de dicho año.

En 12 de Enero de'4875 se le nombró Comandante gene
ral de división en el Ejército de Castilla la Nueva, que es el 
destino que actualmente desempeña, y en el cual ha prestado 
grandes servicios en la organización é instrucción de los ba
tallones que de este distrito salieron á nu trir los Ejércitos de 
operaciones, mereciendo por tanto que el Capitán general lo 
propusiera al Gobierno para recompensa.
* Se halla en posesión de tres cruces de San Fernando de 
primera, de las Grandes cruces de Carlos III, blanca del Mé
rito militar y de la de San Hermenegildo pensionada.

Cuenta 48 años de servicios efectivos y 56 con abonos,

E n consideración á los servicios y circunstancias del 
M ariscal de Campo D. M arcelo de A zcárraga y P alm ero , 
S ubsecretario  del M inisterio  de la G uerra , 

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á p ropuesta del de la G uerra, al empleo de Te
nien te General, en el tu rn o  correspondiente á la  vacan te 
ocurrida por fallecim iento de D. Joaqu ín  de P e ra lta  y  P é
rez de Salcedo y de D. José T urón  y  P ra ts , y ascenso de 
D. Genaro de Q ucsada y M atheus, M arqués de M iravalles.

Dado en Palacio á v e in titré s  de E nero  de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisca cié Cefeallos*

M éritos y  servicios del M ariscal de Campo D. Marcelo 
de A zcárraga  y Palmero.
En el año de 4850 ingresó en la carrera de las armas 

como alumno de la Escuela especial de Estado Mayor, donde, 
terminando sus estudios en el tiempo reglam entario, fué p ro
movido al empleo de Teniente del cuerpo en 45 de Julio 
de 4854.

Se encontró en los sucesos que. tuvieron lugar en Madrid 
en les dias 47, 18 y 19 de Julio de 4854, mereciendo por su 
comportamiento ser agraciado con la cruz de San Fernando 
de prim era clase.

En los acontecimientos ocurridos en esta Corte en los 
días 44, 45 y 46 de Julio de 4856 se encontró como Capitán de 
la sección del cuerpo de Estado Mayor de Castilla la Nueva, 
siendo recompensado con el grado de Comandante.

En Junio de 4857 pasó al Ejército de la isla de Cuba como 
C om andante de Estado Mayor,"desempeñando varias comisio
nes que se le confiaron para la Península y el’ extranjero.

En 4861 fué destinado al Ejército expedicionario de Méjico, 
siguiendo las operaciones practicadas por el mismo hasta  el . 
mes de Mayo de 4862 que regresó á Cuba, encargándose de la 
sección de "campaña con motivo de la insurrección que estalló 
en la isla de Santo Domingo.

Regresó al Ejército de la Península en Junio de 4865, en- 
eontran fines en "las ocurrencias que tuvieron lugar en esta • 
Corte el ^2 de Junio de 4866, por Jo que fué recompensado con 
el empleo ele Coronel.

En 4867 fué nombrado Oficial del Ministerio de la Guerra, 
desempeñando' en diferentes épocas y en concepto de interino ! 
el cargo de Subsecretario del mismo, y en propiedad desde el 
mes de Diciembre'de 4872 hasta Febrero de 4873, en que le fué' 
adm itida la dimisión.

Nombrado Jefe de Estado Mayor del Ejército de Valencia 
en 26 de Setiembre de 4873, concurrió á la defensa de A lican
te, bombardeada, por los insurrectos cantonales, pasando el 29 
al campamento frente á Cartagena, asistiendo á la s  operacio
nes deí sitio hasta mediados de Diciembre y á los combates 
verificados en las diferentes salidas que hicieron los sitiados, 
especialmente el 22 de Noviembre, en que fueron rechazadas 
las fuerzas mandadas por Contreras y Gálvez, habiendo me
recido una especial recomendación del General en Jefe de 
aquel Ejército.

En 3 de Julio de 4874 fué nombrado segundo Jefe de E s
tado Mayor general del Ejército del N orte, desempeñando el 
cargo de Jefe de Estado Mayor general por ausencia del p ro 
pietario hasta principio de Setiembre, siendo muy recomen- i 
dado por el General en Jefe.

En 2 de Octubre del mismo año tomó posesión del eargo 
de Jefe de Estado Mayor generaldel Ejército del Centro, con
curriendo á todas las operaciones que dieron por resultado la 
liberación de V inaroz, encuentro en Chelva contra la facción 
Yelaseo y otras,hasta que, verificada la proclamación de S. M. 
el Rey D. Alfonso X II, regresó á Madrid en 4.° de Enero 
de 4875, siendo seguidamente nombrado Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, y al siguiente mes de Febrero promo
vido á Mariscal de Campo por los servicios que quedan m en
cionados.

En 8 de Junio del mismo año volvió á ser nombrado Jefe

de Estado Mayor general del Ejército del C entro , asistiendo 
¿ todas las operaciones verificadas en los distritos de V alen
cia y Aragón, y tomando parte en la acción de Moni le o y si
tio y toma de la plaza de "Caatavie;a. Pasó después á operar 
en el distrito de Cataluña con algunas fuerzas del Ejército 
del Centro, asistiendo al sitio y rendición de la Seo de Urgel 
y sus fuertes.

Por estos servicios mereció también ser recomendado m uy 
especialmente al Gobierno de S. M.

* En 12 de Junio fué nombrado nuevamente Subsecretario 
del Ministerio de la G uerra, cuyo cargo ejerce en la actua
lidad.

Tiene las Grandes cruces del Mérito m ilitar roja, Carlos III 
é Isabel la Católica; la de San F  m ando de  ̂prim era clase y 
de San Hermenegildo, y - las medallas de Alfonso XII y de la  
guerra civil.

Cuenta 27 años de efectivos servicios, y 34 con abonos.

E n  consideración á los s e rv icios y c ircu n stan c ias  del 
B rigad ier D. M anuel Moret a y González, G obernador m ili
ta r  de la p rov incia  de A lm ería, 

Vengo en prom overle, do acuerdo  con el Consejo de M i
n istros, y á p ropuesta del de la  G uerra , al empleo de Ma
risca l do Campo, en el tu rn o  correspondien te á la  vacante 
o cu rrid a  por fallecim iento de D. Pedro  E steban  y H errera, 
D. P antaleon  López de la T orre y A yllon y D. Joaquín  de 
Ozores y V alderrarna.

Dado en P alacio  á v e in titré s  de Enero  de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  «i©

M éritos y servicios del B rigad ier D. M anuel de M oreta y  
González.

Ingresó en la carrera de las armas el 24 de Enero de 4825 
como Alférez de Milicias, pasando en 5 de Octubre de 4826 al 
Cuerpo de Guardia Real como Subteniente de cazadores, per
maneciendo de guarnición en Madrid hasta el año 4830.

El 27 de Octubre asistió á la acción de Vera á las órdenes 
del General Llauder, continuando el mes de Noviembre de 
dicho año en operaciones en los distritos de N avarra y Aragón.

De guarnición en las plazas de Badajoz y Vallaáoiid, prestó 
sus servicios como Teniente de Milicias hasta 4.° de Enero 
de 4884, que con una compañía de cazadores estuvo operando 
en la provincia de Soria en persecución de partidas facciosas, 
hallándose el 46 de Mayo en la acción de San Leonardo; el 29 
del mismo mes en la  de los montes de-Caravantes, dispersan
do completamente una facción; el 9 de Julio en la de Huerta dél 
Rey contra la facción Cuevillas, y en 26 y 27 de Octubre y 6 
de Diciembre en las ocurridas á la inmediación de Salvatierra, 
obteniendo por su distinguido comportamiento la cruz de San 
Fernando de prim era clase, y haciéndose mención honorífica 
de sus bacilos servicios.

En 4835 concurrió á las acciones ocurridas en la provincia 
de Alava en 22 de Marzo, 5 y 48 de Abril, 24 de Mayo y 26 de 
Setiembre, á las órdenes del Gobernador m ilitar de la misma.

Sufrió fc! sitio de Peñacerrada en los dias 28 y 29 de Junio 
de 4836, siendo el único Oficial que evitó la conspiración den
tro de la plaza, libertando á la guarnición.

En el año 4837 asistió á las acciones ocurridas en las l í 
neas de San Sebastian en los dias 45 y 46 de Marzo; en las 
del 3 y 6 de Mayo; 44, 46, 47 y 48 del mismo mes, (M am en- 
di, Astigarragá y Hernani, sitie y asalto d e ’Irún , rendición 
de Fnenterrabía y , acción de Irurita.

En 4838 tornó parte en las acciones dadas sobre el rio 
Crio en 27, 28, 29 y 30 de Enero; en la de Zarauz y Guetaria 
el 46 de Febrero, y en la de Aleibar el 8 de Octubre del m is
mo año.

En 4839 tomó parte en las acciones libradas para la toma 
de los fuertes de Ramales y Guardamino, y en la de Urquiola, 
continuando de operaciones hasta la pacificación de aquellas 
provincias, pasando después al distrito de Aragón, y asistien
do al sitio y toma del fuerte de Castellote del 24 al 26 de Mar
zo de 4840, y á los sitios y toma de las plazas de Morella y 
Berga, con sus castillos, en Mayo y Julio del mismo año.

En 7 de Julio de 4843 se apoderó del castillo de Mequi- 
nenza y su guarnición, mandando uña pequeña columna de 
480 hombres', concurriendo además á varias operaciones ve
rificadas en el mes de Noviembre.

Asistió en el año 4848 á las acciones de Coresa, Hostal, 
Vallplana, Vallmartin, Espluga, Galba y Llorens.

Ascendido á Coronel en Setiembre de 4852, y destinado á 
mandar el regimiento infantería de Iberia en Julio de 4853, 
se halló en las diferentes guarniciones del distrito  de Cataluña 
hasta el año 4857, que salió con su regimiento á operar en el 
mismo distrito.

En 4859 fué promovido al empleo d© Brigadier como re
compensa á sus servicios y en vacante reglam entaria, con
servando el mando de su regimiento, con que asistió á la cam
paña de Africa, quedando al term inar esta en el ejército de 
ocupación de Tetuan.

Desde 4860 á 4868 desempeñó los cargos de Gobernador 
m ilitar de las provincias de Málaga y Alm ería hasta  el 47 de 
Noviembre del último año citado, en que pasó á situación de 
cuartel.

En 6 de Enero de 4875 fué nombrado Gobernador m ilita r 
de la provincia de A lm ería, cuyo destino desempeña en la 
actualidad.

Cuenta 51 años de efectivos servicios, 48 de antigüedad en 
su empleo, y disfruta ’ás cruces de San Fernando de prim era 
y tercera clase, y Grandes cruces dé San Hermenegildo é 
Isabel la Católica, medalla de Africa y varias cruces que con
memoran los principales hechos de armas á que asistió  en la 
prim era guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Juan García Torres; Consejero suplente del 
Supremo de la Guerra,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra , al empleo de 
Mariscal de Campo, en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por fallecimiento de D. José García de Pa
redes, D. Cárlos Palanca y Gutiérrez y D. Cárlos Vargas 
Machuca y Cervetto.

Dado en P alacio  á ve in titrés  de E nero  de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.

ALFONSO,
El Minist ro d e  la Guer ra ,

F r a n c isc o  cía Celte a lie s*

M éritos y servicios del Brigadier D. Juan García Torres,

Empezó sus servicios en 4.° de Enero de 4833 en clase de 
soldado, obteniendo todos sus ascensos reglam entariam ente y 
por méritos de guerra.

En el mes de Mayo de dicho año salió á operar por el Bajo 
Aragón, sosteniendo diferentes encuentros con los cabecillas' 
Carnicero y Serrador, asistiendo on el año 4334 á las accio
nes de B en a sal, Ejulve y Alora.

En Setiembre de 4835 ingresó en el Colegio de d istingui
dos de Zaragoza, en el que permaneció hasta igual mes del 
año siguiente, que, como Alférez del regimiento infantería de 
la Princesa, formando parte clel Ejército del Centro, hizo toda 
la campaña; asistió ¿i las acciones de Cherta, Beceite, batalla 
de Barbastro, levantamiento del sitio de (Jaspe, acción de 
Gao. d esa y batalla de Chiva, en los años 4836 y 4837.

. Concurrió á la persecución y derrota de la facción Negri 
en 27 de Abril de 1838, como asimismo á las acciones de Alio 
y D icastillo, toma de Peñacerrada y castillo de Vizcarri, 
siendo recompensado sobro el campo do batalla con el empleo 
de Capitán por su distinguido comportamiento, term inando el 
año con la acción de Población, en que salió contuso. ■

En 4839 asistió á las operaciones sobre Ramales y G uar
damino , acciones de V illarreal, A rlaban, San Antonio de 
Urquiola y convenio de Vergara.

En 4840 pasó al Bajo Aragón con el ejército expedicionario 
del Norte, y se halló en las operaciones del sitio y toma de 
Segura, Castellote y Morella, con sus castillos, pasando des
pués al Principado de Cataluña, y asistiendo e-1 7 de Julio al 
sitio y toma de Berga.

En Noviembre de 4842 se le confió el mando de una co
lum na, con la que operó en el Maestrazgo, batiendo al cabe
cilla La Coba en las acciones de Aris y Gasa de San Juan.

En 4843 concurrió al levantamiento de Valencia, defensa 
de Teruel y batalla deTorrejon de Ardoz.

En los ciias 49, 20 y 24 de Agosto de 4845 prestó distingui
dos servicios en los sucesos acaecidos en esta Corte, por los 
que mereció ser recompensado con la cruz de. San Fernando 
de prim era clase.

Formó parte del Ejército expedicionario de Portugal, asís- 
tiendo &1 bloqueo de Oporto, ocurrido del 2o al 30 de Junio 
de 4847, pasando después al Principado de Cataluña, en que 
continuó las operaciones de campaña, contribuyendo á la der
rota del cabecilla Margoret en la acción del Ooll de Plana.

Encargado interinam ente del Gobierno m ilitar de Berga, 
defendió dicha plaza y persiguió al enemigo, batiéndole en la 
Cruz de Abia y Espiñalvent.

Concurrió á varias acciones de guerra en los meses de 
Enero y Febrero de 4849, pasando á guarnecer la villa de 
T arrasa.

Tomó parte en la campaña de Africa, asistiendo á cuantas 
acciones se libraron por el prim er cuerpo de ejército, d istin 
guiéndose en la toma del Serrallo y sus a ltu ras , camino de 
Anghera, Tetuan yv los Castillejos, mereciendo por su distin-_ 
guido comportamiento ser promovido al empleo de Brigadier.

Posteriormente ha desempeñado los cargos de Jefe de bri
gada y Gobernador m ilitar de las provincias de Alicante y 
Pontevedra, hasta el 27 de Enero de 4866, que trasladado con 
igual cargo á la de Lérida, y tomando luego el mando de una 
brigada, tuvo ocasión- de distinguirse en la acción del Bruch.

En 4873 fué nombrado nuevamente Gobernador m ilitar de 
Alicante, y en 47 de Octubre de 4875 Consejero suplente del 
Supremo de la Guerra, cuyo destino desempeña en la ac
tualidad.

Cuenta 44 años de efectivos'servicios, y disfruta las cruces 
de San Fernando de prim era clase, la  de Cristo de P o rtugal, 
Encomiendas de Isabel la Católica y Cárlos III, cruz de terce
ra  clase del Mérito m ilitar ro ja, Grandes cruces de Isabel la 
Católica y San Hermenegildo, y varias medallas de distinción.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. José Gómez Arteche, mi Ayudante de Campo,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por fallecimiento de D. Máximo Chulvi y  
Lledó, y ascenso de D. Joaquín Riquelme y Gómez y Don 
Juan Villegas y Gómez. *

Dado en Palacio á veintitres.de Enero de. mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a u c á s c o  «Se C e S m llo s .

M éritos y  servicios del B r igadier D. José Gómez Arteche. 
y  Moro.
Ingresó en el Colegio de A rtillería el 5 de Enero de 4836, 

en el cual permaneció hasta fin de Julio del 40, siendo desti
nado al prim er regimiento de la propia arm a, y después al 
Museo de la  misma, obteniendo el empleo de Teniente reg la
m entariam ente en 9 de Febrero de 4843.

En 9 de Setiembre de 4848 paso á continuar sus servicios 
al Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, nombrándosele de la 
Comisión encargada de form ar los itinerarios de Madrid á A n
dalucía.

Se halló en los sucesos ocurridos en esta Corte el 26 de 
Marzo de dicho año, y por su comportamiento obtuvo el grado 
de Comandante.

En 4849 fué destinado al Estado Mayor del Ejército expe
dicionario á Italia, asistiendo á todas las operaciones practi
cadas por el mismo, habiéndose hecho acreedor por sus me
recimientos en las mismas á que se le otorgara el empleo de 
Comandante.

En 4854 fué comisionado para formar el itinerario  de 
Aranjuez á Talavera, y. escribió una Memoria de la  batalla 
dada en este punto en 4809.

En 4852 formó también varios itinerarios de las provin- 
ñecias del Norte, y asimismo en 4862 se le comisionó para es

cribir una H istoria de la guerra de la Independencia, cuyo 
trabajo ha merecido la general aprobación del país.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte 
en Julio de 4856, en los cuales contrajo un  mérito tan distin
guido que. fué recompensado con el empleo de Coronel de 
Ejército, obteniendo al poco tiempo el de Com andante del
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Cuerpo de Estado Mayor, por correspondería en propuesta  re
g lam en tar ia .

E n  1863 se le promovió al empleo de Brigadier, en jus ta  
recompensa á los trabajos científicos y li terarios que ha des
empeñado davante  su larga carrera, y  en 5 do Diciembre del 
propio año se le confirió el cargo de S e c r e t a r i o  ae l̂a Jun ta  
Consultiva, de G uerra ,  que desempeñó has ta  el 18 cíe Enero 
de 1866, que se le nombró Subsecretario del. Ministerio de la  
G u erra .  _ .

E n  ests ú lt im o destino subsistió liaste el de Jum o si
guiente, que cesó á voluntad propia, que uaná o en. si Lixivio i cíe 
reemplazo. ,

E n  Mayo de 1868 volvió á ser elegido para  dicho eievado 
cargo, en  donde tuvo ocasión de dem ostrar una  vez m as ras 
altas dotes de inteligencia, celo y actividad que le son propias, 
con motivo de los sucesos políticos acaecidos on Setiembre de 
aquel año, por consecuencia de los cuales cesó en 1 de Ocla ore 
siguiente y  continuó en situación pasiva has ta  el lo  de Agosto 
de 1876, que fué nombrado Ayudante áe Campo de S. M. el 
R e y ,  en cuyo destino continúa has ta  la fecha.

Se h a l la  en posesión de la cruz de San Hermenegildo y 
de la Gran cruz de Isabel la Católica.

Cuenta  4*1 años de servicios efectivos.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. José Dole y Toral, Gobernador m ilitar de la 
provincia de Málaga,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo* en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por ascenso de D. Manuel Álvarez Maldo- 
nado, D. Remigio Moltó.y Diaz Berrio y D. Meliton Cata
lán y Pazos.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

* ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ,

Francisco de CcSmllos*

Méritos y servicios del Brigadier D . José Dole y Toral.
,x- Empezó á  servir en clase de soldado en 1823, y ascendió á 
Subteniente de provinciales en 1836, siendo destinado al de 
Sigüenza. .

Se encontró en dicho año en la acción del Pueblo de C as
tilla y en las de G am arra  Mayor y P uente  la Reina.

EL 8 de Noviembre de 1836 se halló en la acción de E s ta 
lla, y el 38 en las de Alio y Dicastilio, donde fué herido, s i 
guiendo no obstante, en operaciones, siendo agraciado por 
aquellas con el grado de Capitán; el 4 de Febrero en la  de 
P u e r ta  de los Campos de Blasta, y  el 18 en las a l tu ras  de 
Monreal y  Pueblo de Bidones, por la que se le concedió la 
cruz de San Fernando de prim era  clase.

E n  1839 se encontró en la de Barasoain; el 13 de Agosto 
en la  de Alio y Dicastillo; ea 23 y 24 en la de Cirauqui y  
Mañeru y sus a lturas ,  y  el 13 de Setiembre en las del fuerte  
de Sans y en la acción del Puerto  de Bieta, y  el 14 en la de 
Elizondo.

E l año 1840, continuó en operaciones de campaña, concur
riendo á las del sitio de Morella h a s ta  el 30 de Mayo que se 
rindió.

Hizo parte  de la  campaña de Cataluña, encontrándose en 
la  tom a de Berga, continuando en operaciones h a s ta  fin de 
Agosto, que se dió por concluida la guerra.

E n  1846 salió á operaciones por la provincia de Lugo,-"asis
tiendo á la defensa del puente de Orense, hallándose en la 
acción y tom a de Santiago, siendo agraciado por el mérito 
que en ella contrajo con la  cruz de San Fernando  de prim era  
clase.

E n  1864 se encontró en la acción de Vicalva.ro, y formó 
parte  de la columna expedicionaria de Casti lla la Vieja, con 
la  que marchó á A ndaluc ía ,  regresando después á Aragón.

E& 1866 fué ascendido al empleo dé Teniente Coronel por 
los servicios que prestó en Castilla la Vieja, y  en 1864 ascen
dió á Coronel por antigüedad.

E n  1867 se encontró en los sucesos que tuv ieron  lugar  en 
el distrito de Cataluña duran te  el mes de Agosto, y por el 
mérito que en ellos contrajo fué promovido al empleo de B ri
gadier.

E n  Febrero de 1868 fué nombrado Gobernador m ili ta r  de 
la plaza de F e r r o l , cuyo cargo desempeñó has ta  17 de Octubre.

E n  10 de Febrero de 1875 fué nomlirado Gobernador m ili
ta r  de Málaga, cuyo destino desempeña en la actualidad.

Tiene dos cruces de San Fernando de prim era clase, m e
dalla de Morella, Encomienda de. Isabel la  Católica, cruz, 
placa y Gran cruz de San Hermenegildo, y  cuenta más de 61 
años de servicios efectivos.

En consideración á las circunstancias y servicios del 
Brigadier D. Vicente Villalon Y Molner, Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Valencia, y m uy particularm ente 
á los que ha prestado en dicho destino durante la últim a 
guerra civil,

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, y á propuesta del Capitán general del citado 
distrito , al empleo de Mariscal de Campo, en el turno cor
respondiente á la vacante ocurrida por ascenso de D. Joa
quín Montenegro y G uitart, D. Ramón Blanco y Erenas y 
D. Eulogio Despujol y Dussay.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil . ocho
cientos setenta y siete.

■ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

'R rem cisco dte CcUmHos*.

M érito s  y  se rv ic io s  del B r ig a d ie r  D. V icen te  V illa lon  Y 
M olner.

„ regresó  eirel Colegio do Artillería, en 12 de Febrero de 1841, 
ooteiiieudo  sus ascensos ha s ta  Teniente Coronel por Ja escala 
del Cuerpo de Artillería, v los demás, incluso el cíe Brigadier, 
que u isfru ta  con la antigüedad  de 16 ve Jun io  de 1869, por 
mérito de guerra .

Se halló  en Ja campaña de Africa, donde obtuvo el grado 
de wororieJ. E n  ¿a batalla de A ¡colea ccn el Ejército de A n d a 

lucía, y por el comportamiento que observó en ella le fué 
concedido el empleo de C oread .

En los sucesos de Cádiz, ocurridos en Diciembre de 1868, 
doude resultó contuso, siendo promovido en 1869 .pul* estos 
servicios al empleo que hoy disfruta.

Ha desempeñado el cargo de G-Jjeraader mili tar  do C aste 
llón durante  la. insurrección del Maestrazgo en 1872, y otras 
comisiones importantes de! se rv ic io , y en la actualidad se 
halla desempeñando ei destino de Segundo Cabo de la Capi
tanía  general de Valencia, con. cuyo motivo ha  tenido ocasión 
do contraer nuevos méritos, coadyuvando con su inteligencia 
y celo al buen éxito de las operaciones del distrito, m erec ien 
do por tanto que el Capitán general del distrito lo proponga 

ara recompensa, tanto por nichos servicios, cuanto por sus 
uer-as dotes de mando y acierto con que le ha  reemplazado 

en el mando interino dei distrito.
Cuenta 36 años de servicio, y se halla  en posesión de las 

cruces de San Fernando, San Hermenegildo, dos cruces rojas 
del Mérito militar , y la de tercera clase de la misma. Orden 
por servicios prestados en su actual destino de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Valencia. También se halla  en po
sesión de la Gran cruz del Mérito mili tar blanca.

En consideración á las circunstancias y servicios del 
Brigadier D. Cárlos Ibañez ó Ibañez de Ibero, y m uy espe
cialmente á los que ha prestado como Director del Insti
tu to  geográfico,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del .de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por ascenso de D. Pedro Ruiz Dana, Don 
Tomás O’Ryan y Vázquez y D. Cárlos García Tassara.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. •
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Cel>al2©s.

Méritos y servicios del Brigadier de Ejército ¡ D. Cárlos -
Ibañez é Ibañez de Ibero.
Entró á servir en clase de Cadete de Infantería en 27 de 

Junio de 4838, é ingresando al siguiente año en la Academia : 
de Ingenieros del Ejército, cursó en ella el plan de estudios * 
con aprovechamiento, y en su consecuencia ascendió á Te- ¡ 
niente en Mayo de 4843. :

Su carrera  la constituyen u n a  serie ño in te rrum pida  de 
relevantes méritos científicos, desempeñando las más difíciles 
é importantes comisiones, tan to  en E spaña  como en el extran- ’ 
jero , y siendo autor de obras de verdadera u ti l idad  m il i ta r  y ■ 
general.

Redacté, en unión de otro Oficial, el M anual del P ontonero , ; 
llenando un gran vacío en los libros destinados á la enseñanza ! 
de las tropas de Ingenieros. .

Se encontró al frente de la comisión para medir la base de . 
Madiidejos, operación que ha sido encomiada en varios círcu
los científicos, así nacionales como extranjeros, y en la; 
cual le cupo á España la gloria de resolver un problema deba
tido por muchos años.

Ha sido Jefe del distrito geodésico de Castellón , Valencia, ; 
Alicante é islas Baleares.

En 4866 asistió en nombre del Gobierno á las conferencias 
geodésicas internacionales que* se celebraron en Neufehátel.

Representó á España en la Cfomision científica de pesas, 
medidas y monedas que se reunió en París durante la E xposi
ción Universal.

Alcanzó la medalla de oro en el concurso público del Cuerpo ' 
de ingenieros en 4868 por su aparato de medir bases , d is t in 
ción que obtuvo por unanimidad, disponiéndose que el nuevo 
in s trum en to  geodésico llevase su  nombre.

Ha sido Vocal de la Jun ta  de Estadística , y lo es de la de 
División territoria l de la Pen ínsu la  en lo judicial, de la consul
t iva  de Estadística, de la permanente de pesas y  medidas, y 
de la encargada de las Exposiciones perm anentes de Bellas 
Artes, industria  é inventos científicos que se celebran an u a l
mente en Londres; Presidente de la  Comisión perm anente  de 
la Asociación geodésica internacional, para  el que fué elegido 
por la m ism a, dándole al propio tiempo, las gracias por los 
eminentes servicios que prestó á la  pa tr ia  y á la Corporación 
científica que le tiene á su frente.

Como resultado de las sesiones celebradas en 4875 en P a 
rís por la Comisión geodésica europea que preside, obtuvo u ná 
nimes muestras  de elevado aprecio por los vastos trabajos que 
p a ra d a  nueva determinación de la, forma y dimensiones del 
globo se llevan á cabo en E spaña  bajo s.u dirección, así como 
también en los trabajos llevados á cabo como Presidente  i n - ; 
ternacional de pesas y medidas, cuyo objeto principal es la 
unificación un iversa l  de estas.

Por  el notable acierto con que desempeña tan  elevados 
cargos científicos internacionales, y  por Ja a l tu ra  á que h a  d e 
jado el nombre de España, se le han  dado las gracias en nom 
bre de S. M., según R.eal orden expedida, por ei Ministerio de 
Fomento.

Los ascensos en el Cuerpo has t i  Coronel los ha  obtenido 
por antigüedad, y los d e  Ejército  por su asiduo estudio y 
amor á la c ien c ia ; mereciendo en varias y repetidas ocasio
nes ios elogios y.recomendaciones de las Cortes ex tran je ras  
por ei acierto é inteligencia con que ha representado á n u es 
tra 'Nación en Jas Conferencias científicas á  que ha asistido.

En la actualidad desempeña el cargo de Director del In s 
tituto geográfico, y es Académico de la de Ciencias exactas, 
físicas y naturales.

Cuenta 39 años de servicios efectivos.
Se halla en posesión de la cruz de San Hermenegildo, las 

Encomiendas de .Cárlos III é Isabel la Católica, la cruz de 
primera clase de San Fernando, la del Mérito mili tar de s e 
gunda clase de la designada para premiar servicios espe
ciales, y la Gran cruz de Isabel la Católica.

Además he liafia condecorado con la medalla del Medjidié 
de Turquía y con .las insignias de segunda clase de Caballero 
del Aguila Roja de Prusia .

En consideración á las circunstancias y  servicios del 
Brigadier del Cuerpo de Estado Mayor dei Ejército Don 
E Usebio Ruiz Salaverria, Jefe de Estado Mayor de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva, y muy especialmente á 
ios que prestó como Jefe de Estado Mayor general que fué 
del Ejército del C entro ,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi- ¡

nisíros, y á propuesta del General en Jefe de dicho E jér
cito, al empleo de Mariscal de Campo, en el turno corres
pondiente a la vacante ocurrida por ascenso de D. Rafael 
Juárez de Negron, D. C risp ía  Ximencz de Sandova! y Don 
Marcelo do Azoárraga y Palmero.

Dado en Palacio a- veintitrés de Enero de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de h. Guerra,

Fa*«fiici!*©© dm C eiba Ileon

M érito s  y  serv ic io s  del B r ig a d ie r  del Cuerpo de E stado
M ayor del E jérc ito  D. E nseb io  R u i z  y  Sa laverria .
Empc-zó á servir en Enero de 1835, en clase de Cadete, en 

el Colegio de Alcalá de Henares, y en Mayo de 1836 fué nom
brado Teniente de brigada de m ontaña  del p r im er Departa
mento de Artillería, en cuya arm a continuó de Tenien te  con 
el empleo de Capitán de infantería has ta  el año de 4846, que 
pasó^en su clase al Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, donde 
continúa, y en el que lia obtenido sus ascensos hasta  el e m 
plea de Brigadier del mismo, que hoy disfruta.

En 4837 pasó con su compañía al Ejército del Centro, con
tinuando en operaciones de campaña has ta  el año 4840, que 
terminó la guerra  civil.

Después hizo el servicio de su clase en diferentes g uarn i
ciones, habiéndose hallado en Barcelona durante  los meses de 
Julio de 4854, y  en la Corte los dias 44, 45 y 46 de Julio 
de 4856, y siendo agraciado por su comportamiento con la 
ccuz de San Fernando  de primera clase.

E n  Abril de 4857 fué destinado á  la Comisión topográfica 
de la  Estadística del Reino, en la que permaneció has ta  fin de 
Agosto de 4866, que volvió á p res tar  sus servicios al Cuerpo 
de Estado Mayor.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en Zaragoza 
los dias 7 y 8 de Octubre de 4869, por los que se le concedió 
la cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

Ha desempeñado los cargos de Jefe de Estado Mayor en los 
Ejércitos dei Norte , Centro y  Cataluña, y en la actualidad se 
halla  ejerciendo igual destino en la Capitanía general de Cas
tilla  la Nueva.

Como Jefe de Estado Mayor del Ejército del Centro fué 
recomendado por su General en Jefe en 4874, tanto  por los 
servicios que prestó en las operaciones, cuanto por el mérito  
que contrajo en la acción de la Pobleta y  Cogulla.

Cuenta 4-2 años y seis meses de servicios efectivos, y se 
halla  en posesión de la cruz de San Fernando, de la cruz y 
placa de San Hermenegildo, de las Encomiendas de Isabel la 
Católica y Cárlos III, de Ja cruz de segunda clase ro ja  y 
b lanca del Mérito mili tar ,  así como de las Grandes cruces de 
San Hermenegildo y blanca y roja del Mérito mili tar .

En consideración á los servicios del Coronel de Infante
ría  D. Luis Escario y Molina, y muy especialmente a los 
que prestó como Jefe de media brigada en Vizcaya durante 
las últim as operaciones que dieron por resultado la term i
nación de la guerra,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del General en Jefe del Ejército del 
Norte, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  d e  C o b a l t o s .

En consideración á los servicios del Coronel de A rtille
ría  D. Narciso H errera Dávila y Clavería, y muy especial
mente á los que prestó como Comandante del arm a del ter
cer cuerpo del Ejército de la Izquierda, asistiendo á todas 
las operaciones y hechos de arm as en que este se halló, 

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y ápropuesta del General en Jefe del Ejercito 
del Norte, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio a veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco ele Celmllow.

En consideración d los servicios del Coronel de Inge
nieros D. José Rivadulla y L ara, y muy especialmente á 
los que prestó como Comandante de Ingenieros del tercer 
cuerpo dei Ejército de la Izquierda, asistiendo á todas las 
operaciones y hechos de arm as en que este se halló,

Vengo en promoverle, ule acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del General en Jefe del Ejército 
del Norte, al empleo de Brigadier de Ejército.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

F r a o e i s c o  C e lm t lo s .

En consideración á los servicios del Coronel de A rtille
ría  D. Bernardo de Echaluce y Jáuregui, á los que prestó 
en los combates de Monte Múru, ocurridos los dias 2o, 26, 
27 y 28 de Junio de 1874, y muy particularm ente ai d istin 
guido mérito que contrajo en las últim as operaciones del 
Ejército de la Izquierda mandando la artillería  del prim er 
Cuerpo del mismo,

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo de
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Ministros, y á propuesta del General en Jefe de dicho Ejér
cito, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á vein titrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de  la G uerra ,

Fraracésc© afie CeSmllloy.

En consideración á los servicios del Coronel del regi
miento infantería de la Constitución, núm. 29, D. Carlos 
Navas y Sarria, y muy especialmente á los que prestó en 
la últim a guerra como Comandante militar de T íldela, y 
mandando medía brigada en las operaciones sobre la línea 
del Oria,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del General en Jefe del Ejército 
del Norte, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r u a i e ü s c o  <1© Cel&fli&los»

Vengo en nombrar Segundo Jefe del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos al Mariscal de Campo D. Fernando 
Quadros y Jimena, que actualmente desempeña el cargo de 
Comandante general de la tercera división del Ejército del 
Norte.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  <1© C a b a l l o s .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Martin de Rosales Vallterra, Duque de Almodóvar del 
Valle,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden m i
litar de Santiago.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco <1© Ce3»all©&«

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar Jefe de la Adm inistración económ i

ca de la p rovincia de V alencia, con la categoría de Jefe de 
A dm inistración de tercera clase, á D. Juan Oriol, Jefe de 
A dm inistración  de cu arta  clase, cesante, y Presidente de 
la Com isión do evaluación y repartimiento de la contri
bución de inm uebles, cultivo y  ganadería  de Cádiz.

Dado en Palacio  á vein titrés  de Enero de m il ochocien-- 
k¿¡ seten ta  y siete.

ALFONSO;.
El R  u  de Hacienda,,

Smmé ttarcaa Iterzaaiallaxiit.
m

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  ÓRDEN ES,
I lm o . S r.: En v irtu d  de las razones expuestas por esa 

Dirección general, S, M. el R ey (Q. D. G.) h a tenido á bien 
disponer se preceda al anuncio  y celebración de la subasta 
para el colgado de dos nuevos conductores ele cuatro  m i
lím etros sobro los postes de la  lin ea  actual do M adrid á 
Zaragoza, con arreglo al pliego de condiciones aprobado, la 
cual deberá verificarse á les 10 dias de publicado c lan  unció 
en la G aceta  de Madrid, y  con cargo al crédito  ex trao r
dinario  do SJjOü.OOU pesetas concedido por la ley de 7 de 
Marzo de 1873 para la am pliación de la red  telegráfica..

De Real orden lo digo á V. L p ara  su  conocim iento y ■ 
filien consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid  íb de Enero rio 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
SECCION DE TELÉGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la orden an te r io r  mandando' 
colgar dos nueves conductores de cuatro m ilím etros sobre Jos 
postes de la ' l ínea  ac tual  do Madrid ¿ Zaragoza, y  hallándose 
ya  acopiado el m ateria l  con destino á la m ism a, es ta  Direc
ción general ha señalado el día 3 de Febrero próximo, á  las dos 
de su tarde, en el despacho d j l  Jefe de la  Sección de T elég ra
fos, pa ra  la celebración de la h i beata de dicho colgado y con 
arreglo á las  siguientes

Condiciones o rijo las cuales se suca el pública s abasta el colgado
ele dos conductores ele cuatro m ilím etros en la línea de Ma
drid el Zaragoza.

C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S .
í .a L a  subasta  so celebrará por pliegos cerrados en la Di

rección general de Correos y Telégrafos y  en el Gobierno de 
provincia de Zaragoza y Guadaiajara, en la forma aco s tu m 
brada y según previenen las condiciones generales e s tab lec i
das para  la línea de Burgos á Sen Sebastian, en cuanto t e n 
gan aplicación á este caso, publicadas en el núm . 8. de la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8  del mes actual.

V a La long Lud  de esta línea se ha, calculado en 341 kiló
metros; pero el contra t is ta  queda obligado á constru ir  todo el 
t rayecto en tre  los dos puntos indicados, sin m ás derecho q u e  
a percibir  el importe  de io que resulte de la medición que se 
haga  después de concluido el colgado á razón del precio esti
pulado por kilómetro.

3.a Las proposiciones se redactarán  en la forma siguiente:
«Me obligo á c o lg a r , su je tándom e estr ic tam ente  al pliego 

de condiciones inserto en l a . G a c e t a  d e  M a d r i d  de tantos  de 
tal mes del corriente ano, dos conductores de cuatro m il ím e 
tros en la línea modelo de Madrid á Zaragoza, por el precio de 
i antas  pesetas por cada kilómetro; y para  g a ran t ía  de esta pro
posición presento el ad jun to  documente, que acredita  haber  co n
signado la fianza de tan ta s  pesetas, con arreglo á lo dispuesto.»

4.a El precio m áxim o por que se adm iten  proposiciones 
será el de 4o pesetas por k i lóm etro  de colgado de dos hilos.

0.a El contra tista  deberá em pezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se Je comunique h a lla rse  ap ro 
bada la subasta, debiendo quedar term inadas  en los tres  m e
ses siguientes.

CONDICIONES FA C U L T A T IV A S.

1.a Este- colgado consta rá de dos conductores de cuatro m i 
límetros, el cual se h a rá  sobre los postes de la l ínea  modelo 
de Madrid á Zaragoza.

2.a E l  m ateria l  pa ra  este colgado se en tregará  bajo recibo 
al contra tis ta  en los alm acenes y estaciones de Madrid, V a -  
llecas, Alcalá, G uadaia jara,  S güenza, Albania, Ateca, C a la ta -  
yud, Salillas y Zaragoza, desde cuyo m om ento  será  responsa
ble do él.

3.a Los empalmes de los conductores serán á torsión, so l 
dándolos además con estaño y plomo después de haber  l im 
piado préviamente con ácido las superficies de contacto, á  fin 
de que la soldadura quede perfectam ente adherida.

4.a La tensión d i a la m bie  después de colgado se rá  por t é r 
mino medio 70 kilogramos, y la dis tancia en tre  los a is lad o 
res de SQ centímetros, medidos en proyección vert ica l  de hilo 
á hilo; pero el co ntra t is ta  se a tendrá  en todo caso á lo que 
disponga el comisionado del Cuerpo de Telégrafos en v is ta  de 
las c ircunstancias de la.localidad.

o.a E n  cada kilóm etro se colocará un  tensor fijo en cada 
conductor,  con arreglo á instrucción, y en tre  cada dos ten so 
res u na  retención sencilla. Si no pudieran  su m in is t ra rse  opo r
tunam en te  al contra tis ta  los tensores fijos, se sus t i tu i rá n  con 
otra retención.

6.a El con tra t is ta  re fo rm ará  ó colocará el n úm ero  de p a 
lomillas ó pescantes que sean necesarios p a ra  el paso de ios 
conductores en los túneles, pueblos ú otros pun tos  que así lo 
reclamen, así como los tabloncillos de e n t ra d a - en las es tac io 
nes, según ios modelos é indicaciones que le h a ga  el Director 
comisionado.

Sin embargo, si por circunstancias especiales de L c a l id a d  
ocurriesen obras ex trao rd in a r ia s  pa ra  el paso de los conduc
tores y su introducción- en las  estaciones, se abonarán  al c o n 
tra t is ta  conto aum ento  de obras., y prévio p resupuesto-apro
bado por la  Dirección general.

7.a Es obligación del contra tis ta  abonar los daños y per
juicios que .se causen en los sem brados,  huertos, a rbolados ,  
edificios, etc., al colgar los h i le s ,  ó por efecto del acarreo  
de materia!,  así como la  reparación de las averías  y desper
fectos que puedan ocurrir  duran te  el colgado y h a s ta  la  recep
ción definitiva , á excepción  de ios casos de fuerza m ay o r  de
bidamente justificada.

8.* Terminado que sea el colgado, el co n tra t is ta  av isa rá  de 
oficio ai comisionado, e l  cual, lo h a rá  á la Dirección general 
con las observaciones que .considere oportunas ,  para  que por 
este Centro directivo se autorice la  recepción de las obras .  
Obtenida que sea dicha autcrizacion,- el funcionario encargado 
i e  la  recepción procedecá najo su - responsabilidad á h a c e r  un  
detenido rcconüéimi&r>t j en toda la l ínea en presencia  del c o n 
tra t is ta  ó persona que ie represente ;  y si hallase las .obras 
conforme io estipulado, ex tenderá un  acta, que, f irm ada por 
todos los que ha yan  asistido ai acto de la en trega,  se rem i
t i rá  á la Dirección general do, Correos y Telégrafos. A esta  
acta acom pañara una. nquiu&eiuu do ios obras e jecu tadas  en 
el colgado y una relación deí m ater ia l  in v e r t id o ,  que deberá 
estar conforme ron L> que resa l te  de los recibos quo h a y a  dado 
el contratista , con arreglo á la  condición 2.% y  lo sobran te ,  
que deberá en tregar  en el punto  de la l ínea que se designe. Si 
el colgado no estuviese con arreglo á contra ta ,  ó su  co n se rv a 
ción no fuese perfecta, su suspenderá la  'recepción h a s ta  que 
se corrijan ios defectos, dando al contra tis ta  pa ra  ello un  t é r 
mino breve y  prudencial: y si trascurr ido este térm ino  no se 
hubiese llevado á efecto, ia Dirección genera l  podrá d isponer 
que se hagan  por A dm inis tración, con cargo á la f ianza p res tada  
por el contratista y á los plazos quo h ay a  pendien tes de co 
bro, los cuales quedarán en suspenso.

Madrid 2 0 de Enero ele 1877.= E 1  Director genera!, G. C r u 
zada Yiiíaamil.

Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de la Go
bernación en 24 de Mayo último lo siguiente :

«Exorno. Sr.: He dado cuenta á S .  M. el R ey  (Q. D. G.) 
de la instancia remitida por V. E. á este Ministerio en 13 
de Marzo próximo pasado , en la que D. Alejo de la Caña
da, Maestro de Escuela de Enírambasm e sta s , provincia  
de Santander, solicita se le permita redimir la suerte de 
su hijo Nemesio con parte de las cantidades que se le 
adeudan por intereses vencidos de las inscripciones intras- 
íeribles que constituyen su dotación.

En su vista, considerando que si bien el decreto de 16 
de Octubre de 1874 y Real orden de 30 de Mayo de 1875 
nada dicen respecto á los Maestros que cobran sus habe
res con intereses de inscripciones, no sería equitativo ha
cerles de peor condición que á aquellos que los perciben de 
fondos provinciales ó m unicipales, S. M., de conformidad 
con el parecer de la Dirección general del Tesoro público, 
se ha servido acceder á la petición del interesado, pero li
mitando la admisión de intereses á los vencidos hasta ñn  
do Junio de 1874; en la inteligencia de que esta gracia se 
hará extensiva á todos los Profesores de instrucción pri
maria que se encuentren en las m ism as condiciones.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocim iento, el 
del interesado y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1877,

El Subsecretario,
&. Alzugaray.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido á  instancia de 

D. Martin Duhart en solicitud de que se le otorgara pri
vilegio de introducción por cinco años de una máquina 
para pescar salmones:

Resultando que por Real cédula de 22 de Julio de 186o 
se concedió á este interesado dicho privilegio; y  habiendo 
pedido en 1.® de Agosto de 1869 se prorogara cinco años 
la concesión, fué desestimada su solicitud por Real orden 
de 25 de Setiembre siguiente:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1826 y la Real 
orden de 17 de Mayo de 1850:

Considerando que, con arreglo á las prescripciones de 
los artículos 20 y 21 del citado Real decreto, la duración  
del privilegio se cuenta desde la data de su Real cédula de 
concesión, v  los efectos de esta cesan y  queda anulado y  
sin valor el privilegio cuando se ha cumplido el tiempo sa 
ñalado en aquella:

Considerando que en este caso se encuentra el privile
gió que obtuvo D. Martin Duhart:

Considerando que el secreto de la. invención no puede 
ser del dominio público hasta que se acuerde la caducidad 
del privilegio, so anuncie en la Gac eta  y  no se produzca 
dentro ¿el mes siguiente reclamación contra la m ism a:

Y considerando que por una om isión involuntaria han 
dejado de cumplirse dichos trámites en este expediente, y  
que interesa al mejor servicio público conocer aquel in
vento;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto declarar la cadu
cidad del referido privilegio, anunciándola en la Gaceta  
del Gobierno; y como consecuencia de esta declaración y  
de lo prevenido en la Real orden de 17 de Mayo de 1850^ 
que se proceda por el Conservatorio de Artes á cumplir lo  
dispuesto en el art. 21 del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1826, trascurrido que sea un mes, á contar desde la pu
blicación de esta orden en aquel periódico, si no se hiciera  
reclamación por el interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Enero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general do Agricultura, Industria y Comercio

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección d é  los Asuntos comerciales y  consulares .
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el R e 

a la  ¡n exequátur  á D. Laureano Pozzi y á D. José Uhagon 
y M ontero, nombrados respectivamente Cónsules de las 
Repúblicas de Santo Domingo y Uruguay en esta Corte, 
y á D. Melchor P ard o , Vicecónsul de la de Guatemala, 
también en esta Corte.

Asim ism o S. M. se ha servido autorizar á Mr. John S .  
Harris para el ejercicio de la Agencia consular de los E s
tado-Unidos de América en Sagua la Grande.
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MINISTERIO DE HACIENDA.
E s c a la f on general de los Jefes de Negociado y  Oficiales activos y  cesantes de las oficinas centrales y  •provinciales del ramo de Intervencion y  Contabilidad de la Ha

cienda pública en 31 de Julio de 1 8 7 6 ,  fecha en que han sido totalizadas las hojas de servicios, de conformidad con lo mandado en la Real órden de 8 de Agosto 
siguiente,  dictada para llevar á  efecto lo dispuesto en el art. 30 de la ley de Presupuestos para el actual año económico de 1 8 7 6 -7 7  (1 ).
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ACTIVOS.

1 D. Rosendo Navarro y F em r ................... Sirve en comisión en la Intervención de la Ad
ministración económica de Madrid................... ( 55 5 1 11 8 3 14 Dic. . . .  J1875

L866

1874

£J 4.00Q

3.000í

3.000

2.500̂

; 2.8001

Ha disfrutado este haber desde 1 
16 de Octubre de 1873 como I 
Jefe de Negociado de la Or- | 
denacion de Pagos del Minis- I 
terio de Ja Gobernación. 1 

Ha disfrutado este haber desde I 
16 de Octubre de 1869 como 1 
Inspector de Seguridad pú- 1 
blica de Madrid. 1 

Ha disfrutado este haber desde 1 
14 de Enero de 1874 como 1 
Oficial de segunda clase de 1 
la. Sección administrativa de I 
Granada. I  

Ha disfrutado este haber desde 1 
26 de Noviembre de 1864 co- 1 
tno Oficial de tercera clase ] 
de la Administración de Ha- 1 
cienda pública de las islas | 
Baleares. 1 

Ha disfrutado este haber desde

2 D. Eduardo Yanguas y Rodríguez.. . . . . . . . . Idem id. id. id. id. * ............ , . . . . . ¿to

í9 . 

47

41

1 510 ' 

u  ■

15

16

20

9 í 

8

i2 1 A b r il..  4 

Marzo.. '

D ie .. . .  

Enero..

2> |

3 D. José Fernandez Hermosilla........... . Idem id. en la id. de la de Alm ería ..................... ¿ 3 S 17

12

1

JD

4 D. Antonio Sánchez y Maíllo..................... Idem id. en la id. de la de las islas Baleares... .  

Idem id. en la Intervención general.....................

1 ■ 

5

18 6 1873 yy>

5 D. Vicente Martínez Pedrosa Blanco... . . . . . 25 16 11 12 1865 »

6 D. Pedro Regalado Cano........................... Idem id. en la Ordenación de Pagos por obliga- 
oiones dél Ministerio de la Gobernación.......

Idem id. en la Intervención de la Administración 
económica de Sevilla ,,.............................. .

1.° de Diciembre de 1867 co
mo Administrador de Cor
reos de la línea de Madrid á 
Barcelona.

7 D. Francisco Romo de Oca y  Fuertes.

36

58

2 - 

i

16

26

28

18

,11

»

8

10

17'

28

28

10

27

S e t . . . .

Agosto. 

N oy . . .

1857

1858 »

2.500'

2,500

Ha disfrutad© este haber desde 
15 de Febrero de 1868 como 
Oficial sexto tercero de la ! 
Administración de Hacienda 
pública de la provincia de 1 
Madrid. 1

Ha disfrutado este haber desde 1

8

Bi

D. Miguel Almazan y  Ferri.......

TI Basilio Rniz de San José.. . . . . . . . . . . . . .

Idem id. en la Ordenación de Pagos per obliga
ciones del Ministerio de Gracia y  Justicia.. . . .

Idem id. en la Intervención de la Administración

50 % 23 17 1875 JS» 2.500

29 de Abril de 1868 eomo Fiel 
de los derechos de consumos 
de Madrid.

Ha disfrutado este haber desde 
3 de Diciembre de 1868 como 
Oficial de segunda clase de 
la Sección de Fomento de 1 
León.

48 • 1 48 7 6 18

J»

43 Marzo.. 1868 1 9 2.500 Ha disfrutado este haber desde

10

11

*

TY \f fliinol 13 iTTflflnl lo VÂ í Ideía id. en la de la Coruña......................... • *■»* 56 6 11 6 » 26 Junio.. 1874 S> 2.500

2 de Julio de 1869 como Ofi
cial de tercera clase de la 
Administración económica 
de dicha provincia.

Ha disfrutado este haber desde

T) Anffel G a r c í a  Galas . . . .  . Idem id. en la Intervención general.................. 27 4 27 8 2 28 26' Agosto . 1871 9 2.500

*22 de Enero de 1872 como 
Administrador de Correos de 
Yigo.

Ha disfrutado este haber desde

| 1»

f 13

í )  TlHo^nnCíA frílT'ATA DriTYlPTlPAh Idem id. en la id. id . .............................................................................. 32 6 81 7 1 11 12 M ayo . . 1873 9 * 2.500 ,

16 de Agosto de 1872 como 
Oficial de tercera clase de la 
Intervención de Teruel.

Ha disfrutado este haber desde

D. Alejandro Lázaro y Julve.. * ............... ................... Idem id. en la id. de la Administración económi

14 de Marzo de 1873 como 
Oficial de tercera clase de la 
Dirección de Contabilidad.

ca. ríe Zaragoza............ ........................... 46• 2 15¡ 5i 14i 19r JuÜO. . 1874 9 2.500 Ha disfrutado este haber desde

14

15

1 46 

■17

18

19

TT íic i cpn T-i,oc¡ v  V í l a n n v a Idem id. en la de Zamora.-........................... « . . . 47 10'29 3: 6- 14f 28i Jpnio.. 1874 » ’ 2.500

1.° de Abril de 1873 como 
Oficial de tercera clase de la 
Intervención de Teruel.

Ha disfrutado este haber desde

T) \7 "P^CA'níil Idem id. en la de la Coruña................................. 28 5 12 6 8: 19) QO, A b r il.. 1874 » 2.500

8 de Abril de 1873 como Ofi
cial de tercera clase de la In
tervención de Badajoz.

Ha disfrutado este haber desde

T) T a A lV\?c T .acíj rl íj Idem id. en la de Orense.................................. 36 1 15 2 1C> 2£>25* Enero.. 1875 2.50C

7 de Mayo de 1873 como Ofi
cial de tercera clase de la In
tervención de Huesca. ' 

Ha disfrutado este haber desde

56► 1 1 26

25

; 6- 24e 23 Idem .. 1869 » 2.500

o de Setiembre de 1873 como 
Oficial de tercera clase de la 
Intervención de dicha pro
vincia.

Ha disfrutado este haber desde

D. Francisco Hidalgo Saavedra y  Estrada.. 

D. losé del Rey y Sánchez............................

T íip m  h] pn la de Secovia. . . .  ..................... . 42i 11 3 i 5 c¡ 1 Agosto. 1869 » 2.500

6 de Febrero de 1874 como 
Oficial de terc«ra clase de la 
Intervención de Zaragoza. 

Ha disfrutado este haber desde

Idem en la Intervención general.............. ..........
Idem en la id. de la Administración economice

59) e> 1 ií 15; 5; 2i) 1 Julio... 1857 » »

18 de Agosto de 1874 como 
Jefe déla Sección de Propie
dades de la misma provincia.

9

20 D. Mariano de Gracia y González . . . . . . . . . . L
de Salamanca.............................. - .. * ............ 6() >. 11> 4C) 21 9> 8! Abr.il . •1858 » M »

i  21 |l Lo/ii vi 1 a  TD nr^ní i / \ tt  r i  n i  i 1 n \> l  i > 1 i 7 23 1C) Marzo.. 1861 » » ))

1 22
u .  ^tácinio irioseiio y ^ruinen . .......................
D. Manuel Arenas y Moreno o . . . . . . . . . . . Idem en la de Segovia............................ ............... 4̂ i ;3 2() 1c3 c3 6| 8i Julio.. 1868 9 B »§ r¿

8 V1
D. Clemente Trápaga y García....................
R. Francisco González Espada y Calderón. 
D. Manuel López González............................

. Idem en la Intervención general.........................
Idem en la id. id .................................................

. 41 

. 3í
i

i i
 ̂ u

3. i 
) í

$ 21 
3 19

5 A 
> £

) 261-lS 
> » 2(

1 Marzo., 
i Octubre

1864 
! 1864

;•]
i »

V
V

! » 
»

Idem en la id. de la Administración economice
i Noy . . . , 18648 de Barcelona..................................................... . 6'L 9i 9|3r7 ,1l 11 r i- » »1 m TI *TopÁ R,n̂ pIp*iTP7i v R orí pírm P'z i 26 L i \l 22 24L Idem .,- 1864i »

(0 Véanse las  Ga ceta s de 2 L  2 2  y  23 del a c tu a l.
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1
EDAD.

TOTAL 
de servicios 
ai Esiado.

9 ]
¡de la posesión, qne de~ 
I termina la antigüedad 

ea la clase.
HABER

SiELD® | 
superior que; 
ha disfrut;i>) 
do en desti i

i Ps
i -\.Ta * C--
1 : & ! ^

NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO 1 B 
1

! rs
j i í

¡>
f i í t ?

da cesantía,

Pesetas.

no de planta

Pesetas.

O B S E R V A C I O N E S .

27

28 

29

Sirve en la Ordenación de Pagos por obligaciones
32

h

u L , 26

27

A gosto .

í”! a!■'i Ky>«'*»

1
del Ministerio de Fomento,............... ..

Idem en la Intervención de la Administración
20124 

28] 16

5 ü louo *

económica de Badajoz...... .................. ;•.****.------
Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones

48 i ! 8 'ÍKj

QQ

uoíuDrc 

Idem . .

lo  OO » y> 9

51 3 4 9;
3;

loba » 9

20 
1 81

ídem en la id. id. i d . ................................................... 47 6 16:19 
5] 18

2
11
o

2Si
Jlüio.. . 1866 1 Oí*f7

3 » *
T). Jo£>ó Yizmano Santiber................................. Idem en la id. id. id. tí el de Gobernación............. 37 3n 4 i

16
Idem . .
D io. 9

loo  / 
4 867

n )>
I

82
80

Idem en la id, id. id. de! de Fomento..................... 4o i .5.0 ti. y> J.CU i  ̂ • i
jj j\ís ô González Saiz. Idem en la Intervención de la Administración

11 26 6 20 28 a oác38 4 Murzo.. lo o  o }> »

34 Ti Jo^é García Camión a.............. ....................... Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones
18 20 8 18686b 7 7 4 Jlim o.. » J*

38 D Jnfinnin de v Sánchez . . .  . ^.......... . Idem en la Intervención de la Administración
10 20 21 11 11 186952 1 Enero,. i) i) 3>

36 
I 37 

38 
89

40
41

. 42
43
44

Idem en la id. id. id. de la de Santander... . . . . . 33 3 17 10 8 20 24 A gosto. 
Enero..

1869 » i'*
Idem en la id. id. do la de Zaragoza....................... 88 11 18 16 10 29 j17 1870 » :> »I). irllpÜlItO jaOíía&CIO ÜcJl iVldllZaílU. ♦ * .........
Idem en la id. id. do la de Cáceres......................... 50 10 18 27 8 13 9 A b ril. . 1870 i) n
Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones

15
11

21
19

7
10

28
6

1
15

M ayo..
Febrero

1870
1871

del Ministerio de la G obernación.------------------
Idem en la id. id. id. del de Gracia y Justicia .. .

51
59

»
1

»
»

» B

Idem en la Intervención de la Administración
8
7

6
22:

31
1

Marzo..
A b r i l ..

1871
1871

económica de León ...................................................
Idem en la id. de la de Tarragona. ■ ...................

54
47

3
11

15
2 i :

35
28

í>
n

n
i)

»

Idem en la id. de la de Burgos ................................ 38 3 5|19 6 11 26 J u n io ., 1871 % » W
D* José bautismo üistrtinez ciei uiííiü ...............
D Faustino Sierra y R a m írez.. . . . . . . . . . . . Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones

16 S e t . . . .

A b r il. .  
Ju n io ..

1871

1872 
1872

45 D Francisco Menendez y  Azopardo...............
del Ministerio de Gracia y Justicia.................

Idem en la Intervención ele la Administración
51 5 16 6 9 ■i

■29
27

3 a t *

46
47
A Q

económica de las islas B aleares...........................
Idem en la Intervención general.............................

44
27

8
9

15
21

16
5

6
10

5
25

»
»

a
»

9

Idem en la id. id ........... ............ ................ .................. 35 9 18 18 6 3 1 Julio.. . 1872 »
Idem en la id. id . ......................................... 69 1 18! 18 5 12 1 Id em . . 1872 »40

49
u . uaDnei ciei r fesiio  y aquii g© la r z a . . . .

Idem en la id. de la Administración económica
18 8 Idem . .  

Idem . .
1872de Alava,................................ ................................ 39 3 14 9 10 9 9'

50
51
52
53
54
55
56
57

Idem en la id. de la de Teruel................. ................ 26 4 26 6 7 13 8 1872 » 9
Idem en la id. de la de 'C iudad-R eal..................... 50 2 2 22 11 23 14 Idem . 1872 » 5* 9

D. Jorge Diez y D iez............................ ........... . Idem en la id. de la de las islas Baleares............. 55 4 15 16 7 21 17 Agosto. 1872 »■ • » 9
Idem en la id. do la de A v ila ............................ 40 9 23 23 6 6 12 S e t ..... 1872 9
Idem en la id. de la de Pontevedra........... .. 31 2 20; 2 6 14 1 Octubre 1872 J)
Idem en la id. de la de V izcaya................................ 57 11 2 30 5 29 31 Idem .. 1872 » »
Idem en la id. de la de Huesca.................................. 38 4 27 19 8 14 25 Nov . . . 1872 » »
Idem en la id. de la de M adrid................................. 51 3 9 25 4 19 21 D ic . . . . 1872 #• »

58
59
60

Idem en la id. de la de Barcelona................. .. 20 9 6 5 2 w 1 Marzo.. 1873
Idem en la Intervención general...........: ................. 37 6 26 11 4 15 15 Idem . . 1873 ■B

D José María Llord y A la r ía ........................... Idem en la Intervención de la Administración
28 A b r i l . . 1878económica de Madrid.. . . .  o. . . . . .  ........... .. 27 .» 9 5 9 7 »

61 
62 

, 63

Idem en la Intervención general................................ 41 2 16 23 2 28 18 J u n io .. 1873 » »
Idem en la id. i d ..................... ...................................... 20 2 1 3 4 12 1 Julio . . 1873 » 9
Idem en la Intervención de la Administración

Agosto.económica de Cuenca.................. 52 4 19 32 » 10 1 1873 B 3 *
64
65
m

•D. Ramón González de Ale do y  Esquerret..
H \Ti npriTP f{ MflVñTi V f)p VlTlftC! _ -

Idem en la id. de la de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . 30 10 17 9 8 8 4 Idem . . 1873 B B i
Idem en la id. de la de Lérida. . . . . . . . . ;  ........... 25 6 -20 2 11 24 6 Idem . . 1873 *

D. Angel del Palacio y Simó Idem en la Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de Fom ento............. ......................... Octubre 18732o 4 14 4 » •1 14 » 9 m

67 D Santiago Sant&yana Rebciro.. . . . . . . . . . . Idem en la Intervención de la Administración
18 Id em .. 1873económica de P alencia ....................................... 53 7 18 17 8 5 3) t« :

68
69

F| ¡nííe? PeriFPí?/il . . .  . . . . Idem en la id. de la de V alládolid .......................... 61 4 2 2 8 13 18 Nov 1873 » » »  .
n  P/4tri/Mo RmV ÍTftmftrr/i Idem en la id. de la de H uesca................................. 5b 4 14 36 6 19 21 Idem .. i 873

70
71

TI A Yitnníñ A ppq íTp PíiT,0ift Idem en la id. de la de Burgos.................................. 42 9 12 8 9 4 28 Idem . . 1873 B »
n Hialpî riTí i A fl P 1 T?nfl tt HaTYT í Tí O'll P7 Idem en la id. de la de la Coruña............................ 57 4 28 33 11 i 29 Idem . . 1873 » ♦

:: 72 TI Tvííirnip] "PíitiiTpíivptiíi  ̂ v  Tiñr/n ídem en la Intervención general................................ 52 7 » 18 % 10 1 D ic . . . . 1873 B
73 D. Jacinto Cañas y  Via na . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem cu la Intervención de la Administración

• 6 Idem . .económica do Máleya .............................................. 37 2 16 5 3 22 1873 »

!! 74
! 75

76
77

TI1 K rlTi 1 f *v A nmpnt? ir TTpFririndpy Idem en la id. do la de Oá.diz............................... 32 3 23 16 6 21 4 Febrero 1874 »
!1 fr rv̂ rii - i opa San mar ti ti v .íoniev Idem en la id. de la de Murcia.................................. 27 » 17 3 1 13 9 Idem . . 1874 » 9
Tí W-n¡pi*íon Dor^íiíl Macho Idem en la id. de 3a de'Valencia............................ .. 27 5 ■ 8 4 •i 29 .16 Idem •1874 í) »
0. José Mayan v Martin.............  ...................... Idem en la id. dé la de Cádiz.......................... .......... 48 3 19 11 Q 3 17 Idem . . 1874

78
79

II SO 
81 
32
83
84

83 '

TT Á Ipi&mri rri frm*/*íís f¿n ti pv x*ps/t Idem en la id. de la de Soria . . . .  ............... 53 5 5 2 b 14 17 Id em . • 1874 i) 5>
Fl A IpifinrJFO Rafdfiíí v uia.'r/' É. É . ídem cu la id. de la de Alicante 31 1 9 11 i .7 18 Idem . • 1874 »
D O í  fe té bal Cebripn y  López. . . . . . Idem en 3a id. dé la  de Castellón'.............................. 37 3 19 3 i 7 18 Idem .. 1874 » »
t ) Crvt Lmrio i 1 ni* vrdez Moreno Idem en la Intervención general. .  .■........................ 50 7 7 24 . 2 22 19 Idem . . 1874 9 u »
D Fernando Merino y Zezu - . '' Idem en la Id. id ........ ................ .................................... 37 2 1 i 7 4 12 19 Idem . . 1874 »
D. José Jiménez C dvidl . . . . . . . . . . . . . . . .  . . :
n C/irlí'W írnnzaRz Don aíro . . .

Idem en la id. id ............... ............................................ 46 1 26 17 1 1 19 Idem . 1874 » 9 »
Idem en la id; id -.......... .......... .............. ....................... 33 3 15 16 9 14 19 Idem . ¿ 1874 9 Presta sus servicios en l a , Co

Fl Emilio Diñ7 Percv . Idem en Ja id. i d ........ ............................................... 32 6 3 Í0 4 2 19 Idem . . 1874 í)

misión de Hacienda de Es- i 
paña en el extranjero. 1 

» |
85 D. Gregorio Balaguer y  A rtiga s..------. --------- . Idem en la Iníorvercion -de la Administración 

ecom nuca do LéG 1a ........... .......... ......................... 3o
43

8 13 13 Á » 23 Idem . . 1874 » »
S7
88

0. Victoriano Pérez A lm en d ro .._______ ____ :
D. Luis 7iluiib0 Manrique, . . . . . . . . .  * . . . . . . .

Idem en Ja Intervención annieral.............................. 4 8 '7 10 10 IV Marzo.. 1874 » »
RVm (ol la Intervención ■ do lá Administración

cono mica de las Lias Canarias ............................ 37 : 3 17 16 5 1 23 Idem . . 1874 » » »

: 89 ,

90
91
92

.. 98 1 
94

11 F:m«¡1 inn 6ñ la. Tnriv Níj Idem en la id. id. id .................................. .... 70 u 2 19 3 4 6 A b r i l :. 1874 W
D. ( rrruiaii Tur r a l v  R e a l. . .  , . ! Idem en la id. de 3a de Gu adala jar a , . .................... 36 2 2 13 3 221 13 Idem .. 1874 » }>
Fl Enrique A m ujo y  Saldarlo. , .  . . . . . .  » , . Idem en la id. de la de L u g o , ,  * ............... ................ 80 }> 2 3 )¡ 29 17 Idem . . 1874 » »

U Míiiiurl fíuiiiíilcz S a n z . . .  . .  , Idem cu ia Intervención g en era l.............................. 36 10 7 10 2 .1 21 Idem . . 1874 » »

D Pi dio Mcijir'i'Jí’z Escolar. . . .  . »  # AHf ni en la Contaduría Central,................................ 33 1 Q 12 10 29
J)

24 Idem . . 1874 » 1*

!d< m en ,a ¡d, i - i ...........................................................

Idem en 3a Inter ven clon de la Administración

30 r) ú 4 3 24 . Idem . . 1874 y 3> Presta sus servicios en la Co

I), Enrique Bares y  M olina . ., ...................
!

misión de Hacienda de E s- 
. paña en el extranjero.

1 9": 
96 D. Rriiarl González Gascón v Autrno . ¡

económica tic Gerona ......... ...........................■..........
Idem c si i a Inter ven clon general...........o ................

22
AS

3
9

101 3 
10 14

6
6

23Í 8
15

Ju lio ... 
Idem ..

1874j
1874] >*

9 I a

97 U. Francisco González ele la Fuen le........ .. Idem cu Fi Contaduría Central.................................. \h 2 12 oo 1 19 22 Idem .. 1874 » I - »
98 ¡

99

D. Ed nardo Id eseg .i c r ’ y  García ó c T ej a da., 

D. Sergio Sm z YirapecclJm . . . . . . . . . . . . . . .

Idem en la intervención de la Administración
económico de Orense.*,................... .........................

Pie ni en la id. de la do A vila ................... i ..............
50
35

8
. 9

181
241

3
| o

9
»

18
íj

25
1

Idem . .  

Agosto
1874¡ »  

1874¡ i  ;  í
100
101
102 i
103 
|04

U \ulunirj do Arznaf-a v S a co .......... . . i . , ídem en la id. de la de Guada! ajar a. • .  .................. 28 5 17Í12 26 2 ídem . 1874! »  1 *  i
D ,  José Lludoru y López. .......................... .......... I riera en Ja iJ, d e ja  de Madrid - ............................................................ 45 3 24 1 1 11

9
20 10 ■ Idem 18743 j> 1 1

| j .  Jo sé  Marzo . . .  ............................................... ídem ea Ja id, de la dedo. Cor uno.............. ............... 51 10 29 i o ’!15 Idem . . 1874 » i-. W |
D .  Alberto Bal goma y CarJe/ia............... ...............

¡ j ,  iL tías tic Pdlarío y P ortillo ............. .... / ,

Idem en la id, de 3a de O vied o ...............................
Idem cu la id, de la- de Santander, . .

27
88

9
6

,111 
(VtJ l
18 {

! 4 
14 1

18
2

15
23

Idem ..  
Idem . .

1874
1874

»
■ y  I

103
108

IA Manuel do Jas Casas y (1 ongora..................
■D, CáMos Asprer y MorelL ........................ ..

ídoía on Ja Contaduría C en tra l,........... ..........
Idem *en Ja Intervención de la Administración 

económica de H uesca...................................... ..

23 o
1 "

» í 1 S e t . . . . 1874 9 » j* B H

30 7 A
91

U :

3 8 i 8 16 Idem . . 1874] ' » a

107 D Em ilio López Guillen .................... .. ...................  , Idem mi la id, de la de Cáceres*. , ..................................... ... ..\27
I 4*

4 22 19 Idem . . ■1874
108 D. El a dio Caoo p 6 o Arí as........... .......................... Idem en la i ! ,  de Ja de la Coruña............. ■U » 5 5 13 Octubre- 1874 «
109 D. Ricardo González Gil.. Idem en la idlde ia de Burgos..................................

Idem en la Intervención g en era l.............................
26 8 0'j i l V, Di c . . . . 1874 9

■
110 D. Enrique Sánchez Llanias-........ .................... • 82 11 A

j
] 3 6 9 9 ídem . . 1874 J>

111 D. Rafael Ama)do v Sánchez............................ Idem en la íd, ae la Administración economice ! | 1

6 7 . 1 Enero.. 
Idem . .

1875 » ' » 9  fl
112 L\ Bernardo do Sesma y Gornez............. Idem en ia Intervención* general..............................

Idem en la id. de la Administración económica
25 9 lo,!  © .9 29 9 1875 » B 1

143 D. Enrique Gil y S án ch ez........................... .. ¡ 1
de Gu a dala ja ra ............................................ 34 2 7ü '2 2 6 24 Febrero 1875 » i» » §

11-1 D. José Morales y Julia . .............................. Idem en 3a íd, de la de'Toledo................................... 23 10 » í 7 4 12 22 Marzo.. 1875 » Y i
115 D. Luis Quiroga y Diaz........................................ Idem en la id. de la de Madrid....................... .. 45

58;
10 14;ií9 8 25 29; Idem . 1875 » 9 i

116 i D. Fernando Amor y Sa las.......... ..................... Idem en la id. de la de N avarra.............................. 4 Qg\Ú 5 261 1 Abr i l .. 18751 >» Tt * 9
117 ,¡ D« Ricardo Beana Rodríguez 11 18 i 3 2 9.a:2 A Idem . . 1875 » » » 1

{118 : D. José Fernandez Cerezo. . .  . . . . . . . . . . . ; Idem, mi la id. de la de Guipúzcoa........................... 34 4 27!
3 ^
*49 2 27127 Id em ...' 18751 1 » 1
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FECHA 
de la posesión que de- 
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HABER SUELDO 1 
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do en des liNOMBRES Y APELLIDOS. 8 ESTISÜS ftüü SIRVES 0  BU SERVIDO-

CU l«l UlrlhC. de cesantía.
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: S  
1 ! f 1

.>■
*

S5
i f F

a
f f

Pesetas.

no de planta 

Pesetas.

119 Sirve en la Administración económica Tarragona. 53 8 191 24 4 23 3 Mayo..  
Idem . .

4873 »
1 2 0

1 2 1

1 2 2

123

D Angel Moría Santos . . „ „ . . .........* • • • Idem en la id. de la dc las Minas de Aimadcn.. . 43 7 i 2 2 )) 1 1 24 4875 » )»
ídem en la id. de la de Valladolid............... 4 2 0 8 2

»
46 9 Junio. 4873

1875
)>

Idem en la Contaduría Central........................... .. 60 1 1 i a 16 5 42 Idem ..
}>

Idem en la Intervención de la Admiaisiraeicn
económica de Zamora................................................ 61

49
1 0

i l
18
2 1

9 6 49
26

Idem . .  
Idem

4875
4873
4875
48"o
4875
1873
4875
4875
4875

124
125
126
127
128
129
130
131
132

T , n . T> Idem en la id. de la de Sev illa ................................. 27 4 26
Idem en la id. de la de A v ila ................................... 32 3

9
9

TI 2 » 26 49
4

Ju lio ...
Agosto. 
Idem .

D. Jorge Bombarte y lies, m náez..................... .
Idem en la id. de la de Soria,.............................. .. 34 9 1 2 9

»
47

Idem en 3a id. de la de Jaén........ .............................. 2 o ■ 6 2 44 4 l
f \ l, t, -v̂ .-k i ,"i fu a & «i o >■* n i o |D a '/3 n 7 ídem en la Contaduría Central......... .... ................. 24 5 *9 23

))
4 Octubre 

Ido m ..
Idem ..  
Idem . .

V \  ̂.. . - - ‘ ̂ 1 ¿-s Y'/"'. <Tl T tr (C- i \ YVt ■ ‘ '/ Idem......................................................... ........................... 58 6

i
19 4 7 4

i»
U. ijtíUllu ialíldjU y Uruilioz, . . . . . .  . . .  . . . .  .
TF \ O <r- 7 ■» - ci f * .v ia /~\ /\ rt i • -i nüf/ í -2 /a 1* WY Ot a Idem...................................................... ............... 42 Ti 1 6 » 4JJ. b&iU&uano i»ouiiguez ijcíiiioju . . . . . . . . . .
T~t A *~k i" fi ̂  Ok d i  OTiP 1 KT Pat»P7 Idem.......................... - ........................* .............................. 32 6 29 1 5 42 4
D Ignacio de las lleras y G arcía .. . ................ Idem en la Intervención de ia Administración

)>

económica de Madrid......... .................................. 55
42

» 16
9

40
44

9 6 Idem . .  
Idem . .

4873
4875

# »
133
134
135
136
137 •
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148 
449
150
151

TA Tncó TJ-r\yy\ *7 xt í ~ . Idem en la id. de la. de Palencia............................... » » 2 7
»

TV Taí̂  n ífM o Yí <Y /I O 1 TI ! IVA Idem en la id. de la de Huelva............................ 57 4 4 23
))

3 46 2 2 Idem . .  
No v . . .
Idem . .  
Idem . .  
Idem . .  
Dio. . . .
Idem . .  
Enero..

4875
)>

W ‘ í 1 / k vvt a! ll/í i í»i“i TTíl 1 loo \ f r-v-nnr/O 107 23
2 o

10
4

17
28

44 9 i
ÍY TTn -n >»rl r\ xr T .AfiPr/ Idem en la id. de la de Alava.................... )> 8 23 8

1 0  / «) 
4873 
4875 
4875 
4875
4875
4876 
4876 
4876

)>

TV Tí r\ y»rvY i -a r? A/Toinnnor/ í tr\  ̂! • v Idem en la id. de la de León......... ................. ........ . 28 4 2 40
2

5 9 9
TY r * cari I *R xr fiíí í ¡ o Idem en la id. de la de Oviedo.......................... ........ 2o '.0 2 a 2 46 40
TV j acÓ Fi í̂ Cíol IÁ I-íoPDfSTHlp? - A Idem en la id. de la de Alm ería................................ 27 6 40 16 2 26 46
T\ Aif ayiioyia "D o Ía ívi I yi V7 I-í n rl v • i <7* 11 or/ Idem en la id. de la de G ranad a........... .. 31

2 1

10 23 4
4

3 47
»

20
4TV Faod T ,Anñ7 PifiP7 . . . Idem en la id. de la de Málaga............ .. . 4 1 2 40 *

h'wn vi/iin/iA q v“i r! 0 7  i'QpnguA Idem en la id. de la de G ranada................ ............. » 4 4 4 4 4 Idem ..  
Idem ..TT T? a y*Í n n o R ti i rz T i  1 íl Idem en la id. de la de Ciudad-Real...... ................. 35 )>46 4 3 47 18 #

Ti T n e vi D n t 7  Oií s Iva fc . - - * . Idem en la id. de la de Logroño............................... 50 4 5 15 4 5 4 Marzo . 4876 9
77  If l n  n i  O a TyAQ  Tf M í l u t l B A ? Idem en la id. de la de C ádiz.................................. 26

49
4 49 1 0 4 46 3 Id em . .  

Ju n io ..
4876
4876

))
Ti IhTp 11 y ~\T P1 íi \I A ̂  fis íl T* Idem en la id. de la de Jaén........... .. 8 6 14 4 45 3 J)
Ti TTt i ríiirlol Ni Hín v riríi í*oi fi Idem en la id. de la de A lbacete............................ .. 26 2 24 4 44 6 3 Idem . . 4876 rt
Ti TTí’qcyyia TÍArln*0*1107 pDlninhfP^ Idem en la id. de la de Cuenca................................... 28 8 6 6 8 24 8 Idem . . 4876 »
Fi Tfo'pníi nrln rinintoi*/! T pVbíi íldpz Idem en la id. de la de Barcelona.................... 27 2 » » 7 8 20 Idem A 4876 ü
Ti A n»!ict?n Tiynon A7 xt V i lonô l Idem en la id. de la de H uelva.................................. 21 4 40 4 5 47 4 Ju lie ... 4876 9 a  I )>
TI Pin A r/n f i .V f \  f  ¿3» xr T-̂ pr P7 * Iáem en la id. de la de Badajoz.................................. 30 2 23 7 9 40 47 Idem , , 4876 w # 1 »

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  d e H id ro g r a fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 1.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta O. d e  A fr ica .

B anco en la bahía he Gorea. En la bahía de Gorea, 2,5 
millas al S. 37° O. de la torre de Rufisque, se ha descu
bierto un banco de piedras, sobre el cuál hay 8 metros 
de agua en bajamar.

Éste banco, de 3 cables de longitud de ENE. á OSO. 
y  de 4% cable de anchura, que sin duda no es un peligro 
para la m ayor parte de ios buqués del Comercio, es sin 
embargo útil señalar.

Desde la cabeza del banco se han tomado las m arca
ciones siguientes: bandera de Gorea al S. 80° 30' O.;-bar
ranca del cabo Rojo alS. E.; punta Bel Air al N. 78° 
3 0 'O.

Marcaciones verdaderas,— Variación 4 9o NO. en 1876.

Carta mim. 646 de la sección IV.

MAR.DE CHINA. .

E strech o  d e -G a sp a r . .

N uevos arrecifes próximos..! la I sla B iliton. El Coman
dante-de Marina de Batavia, comunica que recientemente 
se han descubierto dos arrecifes próximos á la Isla Bi
liton.

Uno de estos arrecifes está sobre ¡a cosía N. de la isla, 
4 millas, y  % al N. de la isla Maieh: tiene unos 200 me
tros de diámetro, y  los menores fondos que se encuen
tran  .en bajamar son de 3,7 metros.

El otro arrecife está sobre la parte O. de Biliton al N. 
de las Seis M as ó Islas Lima en el paso Stolze. Desde él 
se marca la punta N. de la Isla del S., enfilada con la 
punta N. de la Isla Table, y la Isla Eoss enfilada con la 
cosía G. de Pulo Benolo. Los menores fondos sobre este 
arrecife son de 4,5 metros en bajamar.

Marcaciones verdaderas:—Variación 4o NE. en 1876.

Carta núm. 148 de la sección V.

MAR DE JAVA.

C osta N. d e Java.

P i IOYECTO BE LUZ HE PUERTO EN PaSSAROXJáNG. Eíl ’PaSSa- 
rouang se va á establecer una luz de ouerto, fija roja. El 
aparato de iluminación es diónírico, de 4.° orden, y con
siste en una lám para de petróleo, encerrada en una lin
terna que se colocará sobre un candelabro de hierro de 
42 metros de altura.

La luz iluminará un arco de 270° hacia el mar. La 
casa del guarda sera de hierro cuadrada, y de 2 metros 
de ancho por 2,5 de alto.

Carta núm. 488 de la sección V.

Costa N. de Balí.
P royecto be luz de puerto en Pabejan (Sangsit). En P a- 

bejan se va á establecer una luz de puerto, fija roja. El 
aparato de iluminación es dióptrico, de 4.° orden, y con
siste en una lámpara de petróleo, encerrada en una lin
terna que se colocará sobre un candelabro de hierro de 
4 2 metros de altura. '

La luz iluminará un arco de 270° hácia el mar. La 
casa del guarda será de hierro, cuadrada de 2 metros de 
ancho por 2,5 de alto.

Carta núm. ¡488 de la sección V.

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.

Costa del Perú.
D escubrimiento de un banco. El Gapiían de puerto del 

Callao hace saber, que la corbeta peruana Union, descu
brió algunas rocas no consignadas en las cartas, y que 
se encuentran próximamente 4 milla al NNQ. 5o O, de 
la pequeña Isla Colalua. Situación 49° 57' S. 63° 58' 
25" O. •

Marcaciones verdaderas.—Variación 13o NE. en 4 876.

Carta núm. 240 de la sección VII.

Islas F i j i  ó Vití.
Bancos próximos á la Isla-O valau y rompientes en el paso 

N anuku. El Comandante de la.escuadra inglesa de las 
costas de Australia trasmite las siguientes noticias:

Próxima á la punta N. de la Isla .Ovalau, se ha 
descubierto una roca que sobresale 4,6 metros del nivel 
del mar, á cuyo alrededor hay fondos de 4 2,8 metros. 
Desde ella sé m arca el monte Turnúna al S .%  SE. y  la 
punta N. de la isla al E.

En el puerto de Levuka existe una roca ahogada, so
bre la que en bajamar de sizigias se sondan 6,7 metros, y 
que está situada 6 cables y al S. 31° E. de la punta 
Observación. Para evitar esta roca y el arrecife que está 
próximo á Nasova, se debe llevar la roca Half Tide al 
NNO. 5°N. y  gobernar sobre ella. Se ha hecho saltar la 
roca ahogada que está en el puerto de Levuka % de 
cable al SO. %  S. de la Kalí Tide, de manera que ahora 
tiene encima 7,3 metros de agua. Igualmente se ha hecho 
saltar la roca ahogada del mismo puerto, situada 2 ca
bles y */¿ al SE. de la punta Observación, y se ha suprimido 
la boya que la indicaba.

Es necesario no confiar demasiado en las boyas que 
sirven para indicar el paso del N. ó Waifcovu que condu
ce al puerto de Levuka. La boya roja ha garra tío de % 
á %  de cable al S. %  SO., .y la boya ajedrezada negra 
y  blanca lia desaparecido

En el paso Nanuku, 7 millas y IT al E. de la Isla 
Wailagilala ó Yalangatala, se han visto fuertes rompien
tes que se extienden cerca de 2 millas hácia el E. Estas 
rompientes probablemente se producirán sobre éi a rre 
cife Duff, que en la carta inglesa está situado máá próxi
mo á la Isla Wailagilala

Marcaciones verdaderas.— Variación 4 0o NE. en 4876.

Carta mim. 468 do i a sección I.
Madrid 2 de Enero de 18 7 7 .= C láudio Montbbo*

MINISTERIO DE MARINA.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan. á continuación para el dia £ 6  del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1876, bola núm. 61 de sorteo, facturas números 341 al 350 
de señalamiento.

Idem núm. 6*2. de id., facturas números 621 al 630 de id.
Idem núm. 63 de id., facturas números 161 al 170 de id.
Idem núm. 64, última de id,, facturas números 521 al 530 

de idem.
Bonos del Tesoro: primer semestre de 1876, bola núm. 2 

de sorteo, facturas números 161 al 470 de señalamiento.
Intereses de renta perpétua interior ; primer semestre 

de 1877, priijiera mitad, bolas números 5 al 10 de sorteo, que 
comprenden los millares 109.001 al 1 1 0 .0 0 0 , 58.001 al 5 9 .0 0 0 ,
11.001 al 12.000, 36.001 al 37.000, 26.001 al 27.000 y 101.001 
al 1 0 2 . 0 0 0  de numeración de entrada de los resguardos de de
pósito.

Madrid 22 de E n ere  de 1877.=ETD irector .general, Garlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se ex
presan á continuación para el día 27 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1876. Terminado el pago de las facturas que entraron en 
sorteo, se da principio al de las no sorteadas; y en su conse
cuencia se satisfarán las señaladas con los números 637 al 680 
inclusive.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 4876, bola núm. 3 de 
sorteo, facturas números 151 ai 160 de señalamiento.

Intereses de obligaciones generales por ferro-carriles, pri
mer semestre-de 1877, primera mitad, bolas números 5 ai 10 
inclusive de sorteo, que'comprenden los miliares 109.001 al 
110.000, 58.001 al 59.000, 11.001 al 12.000, 36.001 ai 37.000,
26.001 al 27.-000 y 101.001 al 102.000 de la numeración de en
trada de los resguardos de depósito.

Madrid 23 de Enero de 4877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  Cen tra l.
S E C C I O N  D E   L I S T A  

Carias- da am idas 'por fa lta  de franqueo en  e> d ia  22 de Enero 
■ de 1877.•

Núm. 191 Ana Cria,.—Carabanche!.
192 Arturo Zaragoza.—Toledo.
193 Dionisio Vargas.—Herencia.
194 Francisco Artal.—Garitillano.
195 Federico Mar oto.— Villarrubia.

: 196 Gumersindo Infante.—Carboneros.
197 Ignacio Día-tazo.—Tolosa.
498 José Barrero.—Cabanin.
199. Jo^é Suarez,—Bójar.
200 Manuel Bermudez.—Llanos.
201 Manuel García.—Cádiz.

Madrid 23 de Enero de 1877.««El Administrador, M anía 
Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
D Luis Marios y Potestad, Conde de Horulia-Spínob, Al

calde Presidente del Exorno. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. Villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto por Real 
decreto de 16 de Diciembre último, han do verificarse en los
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dias <5, 7, 8 y 9 de Febrero próximo las elecciones para la re
novación total uc los Ayuntamientos, con arreglo á la ley Elec
to}1 al vigente. . .

En su consecuencia, y da conformidad con la división de 
colegios y numero de secciones aprobada por Real orden de i  o 
del actual, el Ayuntamiento de esta’ capital, con arreglo á las 
atribuciones que le señala el art. 4ó de ja citada ley Electoral, 
h a  designado km barrios que corresponden, a cada» sección, ^con 
expresión del número .de Concejales que en cada coiegio ó 
distrito  deben votarse, y los locales donde aquel ¿icto ha cíe 
tener lugar; utibien do entenderse que cada elector sólo deberá 
votar cuatro candidatos, y por consiguiente serán únicamente 
válidos los -cii a tro primeros nombres contenidos en las pape— 
jetas que resulten en la urna al hacerse el escrutinio, que- 
dando\inulados ios restantes que pudieran contener.

DISTRITO DE PALACIO .— CÍUCO G0TlC6fClleS.

Sección j .a—Comprende los barrios del Alamo y Amaniel.— 
Local en que se ha de verificar la elección: Ama ni el, di, Hos
pital do Incurables.
* Idem 8.a—Arguelles y Florida; callejón de Leganito»s, 8, 
Escuela.

Idem 3.a—Bailen y Leganitos; Fomento, 6 y 8, Tenencia de 
.Alcaldía.

Idem 4 a—Platerías y Vergara; Felipe V, 4, Escuela de 
Música.

Idem 5.a—Quiñones y Conde-Duque; plaza de las Gomen— 
■dadoras, convento.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.—  CsflCO C o n c e ja le s .

Sección 4.a—Comprende los barrios de Colon y Pez.—Lo
cal en que se ha de verificar la elección: Escuela Normal, sa 
len de prácticas.

Idem 8.a—Corredera y Dos de Mayo; Escuela N orm al, sa
lón de actos.

Idem 3.a—Estrella y Pizarro; Estrella, £0 y 88, bajo.
Idem 4.a—Pozas y Daoiz; glorieta de Quevedo, 9 ,'bajo.
Idem 5.a—Rubio y Escorial; Escorial, 34 y 36, principal.

DISTRITO DEL CENTRO .— C ÍU C O  C o n c e ja le s .

Sección 4.a—Comprende los barrios dé Abada y Puerta del 
Sol.—Local en que se ha de verificar la elección: Salud, edifi
cio de la Deuda.

Idem 8.a—Arenal y Bordadores; Santa Catalina de los Do
nados.

Idem 3.a—Descalzas y Postigo; Caños, 4, principal, Tenen
cia de Alcaldía.
f e  Idem 4.a- -Espejo é Isabel II; Biblioteca Nacional.

Idem 5.a—Silva y Jacometrezo; Silva, capilla de la Buena- 
dicha.

DISTRITO DEL HOSPICIO.— C ÍU C O  C o n c e ja le s .

Sección 4.a—Comprende los barrios del Barco y Yalverde.— 
Local en que .se ha de verificar la elección: Puebla, 80, colegio 
de San Antonio.

Idem 8.a—Colmillo y Hernan-Cortés; Hortaleza, 69, Escue
las Pías.

Idem 3.a—Chamberí y Beneficencia; Santa Engracia, 4, 
fábrica de tapices.

Idem 4.a—Fuenc&rral y Desengaño; San Onofre, 5, Escuela 
de niñas.

Idem 6.a—Santa Bárbara y Pelayo; San Mateo, 5, colegio 
de Sordo-Mudos.

DISTRITO DE BUENA VISTA.—  C ÍU C O  C o n c e ja le s ,

Sección 4.a— Comprende Jos barrios de Alcalá y Reina.— 
Local en que se ha de verificar la elección: Alcalá, H istoria 
Natural.

Idem 8.a—Almirante y Salam anca; paseo de Recoletos, 
circo del Príncipe Alfonso.

Idem 3.a—Bilbao y San Marcos; callejón de San Márcos, i ,  
Escuela de niños.

Idem 4 a—Libertad y Belen; plaza de las Salesas, casa lla
mada de los Canónigos.

Idem 5.a—Montera y Caballero de Gracia; Montera, Aca
demia de Jurisprudencia.

DISTRITO DEL CONGRESO.— CÍUCO C o n c e j a l e s .

Sección 4.a—Comprende los barrios del Angel y Cruz — 
Local en que se ha de verificar la elección: iglesia de San Se
bastian , entrada calle de las Huertas.

Idem 8.a—Carrera y Cortes; Turco, 6, segundo, Escuela de 
Ingenieros.

Idem 3.a—Cervantes y Huertas; H uertas, 73, colegio.
Idem 4.a—Gobernador y Retiro; Alameda, 3 ,.colegio.
Idem 5.a—Lobo y Príncipe; Lobo, 49, colegio.

DISTRITO DEL HOSPITAL.— C ín C O  C o n c e ja le s .

Sección 4.a—Comprende los barrios de Cañizares y Olivar.— 
Local en que se ha de verificar la elección: Cabeza, 46, prin
cipal, Escuela.

I d e m  8.a—Delicias y Atocha; Atocha, 415, Escue]a.
Idem 3.a—Ministriles y Ave-María; Lavapiés, 83, principal.
Idern 4.a—Prim avera y Valencia; San Cosme, 4.
Idem 5.a—Santa, Isabel y Torrecilla; Hospital de San Pe

dro de los Naturales.'

DISTRITO DE LA INCLUSA.— CÍUCO C o n c e j a l e s .  .

Sección 4 a—Comprende los barrios de Cabestreros y Huerta 
del Bayo.—Local en que se ha de verificar ja elección: San 
Cayetano, 5, entresuelo.

Idem 8.a—Comadre y Caravaca; Escuelas Pias.
Idem 3.a—Encomienda y Provisiones; Mesón de Paredes, 85, 

principal.
Idem 4.a—Peñón y Rastro; matadero de cerdos, puerta calle 

del Cerrillo.
Idem 5.a—Peñuelas y Embajadores; Fábrica de Tabacos.

DISTRITO DE LA LATINA .— C ÍU C O  C o n c e ja le s .

Sección 4.a—Comprende los barrios de las Aguas y Humi
lladero.—Local en que se ha de verificar la elección: Santos, 1, 
Tenencia de Alcaldía.

Idem 8.a—Arganzuela y Puente de Toledo; Toledo, 485 du
plicado, Escuela.

Idem 3.a—Don Pedro y Puerta de Moros; Don Pedro, 40.
Idem 4.a—Solana y Calatr&va; Calatrava, 89, Escuela.
Idem 5.a—Toledo y Cebada; plaza de la Cebada, 8, princi

pal, Escuela.

DISTRITO DE LA A UD IENC IA.— CÍUCO CoU CejCllcS.

Sección 4.a—Comprende los barrios de la. Gaya y Puerta 
Cerrada,—Local en que se ha de verificar la elección: San Isi
dro, Escupía de Arquitectura.

Idem 8 / —Constitución y Carretas; Plaza Mayor, Tenencia 
de Alcaldía*. £.n la tercera Casa Consistorial.

Idem 3.a—Estudios y Juanelo; Instituto de San Isidro. 
Idem 4.a—Progreso y Concepción; Ministerio de Fomento. 
Idem 5.a—Segovia y Puente de Segovia; Segovia, 87, se

gundo, Escuela.
Madrid 84 de Enero de 4877.—El Conde de Koredía-Spínola.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

J u a g a d o s  d a  p r im e r a  in s ta n c ia .
C a la m o ch a .

Por el presente primero y último edicto, y en virtud de 
providencia del Sr. D. Faustino Ortega y Arual, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel Cavod y Aguado, natural de Aladren, y 
á D. Juan Ayneto, natural de Bello,;/ ambos sin domicilio co
nocido, para que en el término de nueve dias improrogables 
comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa que me hallo instruyendo, y que pende por la Escriba
nía del que refrenda, contra D. Bernardino Algas Martin , Al
calde que fue de San Martin del Rio; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Calamocha 4.° de Enero de 1877.—V.° B.°—Faustino O rte
ga.—Juan José Sebastian.

C iu d ad -R e a l.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, que em

pezarán á contarse desde el en que la misma se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á D. Fernando 
Gómez Echaves , empleado que ha sido en la Administración 
económica de esta provincia, cuyo paradero se ig n o ra ,-y es  de 
las señas que se anotarán, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa que se le instruye sobre estafa á D. Pablo 
Tardío; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y habiendo acordado la detención en 
las cárceles de esta capital del dicho D. Fernando, encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, sus agentes y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
y hallado que sea, lo rem itan con las debidas seguridades á 
estas dichas cárceles.

Dada en Ciudad-Real á 8 de Enero de 4877. == Lúeas Po- 
yeda.—Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas personales del reo.
D. Fernando Gómez Eehaves, empleada que fué del Negó- : 

ciado de Estancadas de esta provincia , de unos 86 años de : 
edad, casado, se ignora el pueblo de su naturaleza; de estatu
ra  baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, cara 
aguileña, barba poblada y color clavo; sin señas particu
lares.

G in z o  d e  L im ia .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Francisco Mosquera Losada, Juez de prim era instancia de 
Ginzo de Limia.
"^Por lá presente requisitoria hago saber que en causa cri-- 

m inal que me hallo instruyendo sobre lesiones á Manuel V a-; 
reía, se declaró procesado y mandado comparecer á declarar 
en tal concepto á Jesús Gómez Mendez, natural y vecino de 
San Mamed, de unos 86 años de edad, estatura, cara y nariz 
regulares, barba poca, ojos castaños, color trigueño; viste cha
queta y pantalón de pardomonte castaño y sombrero negro, 
para que en el término de 4o dias sé presente ante este Juz
gado á prestar dicha declaración corno procesado; exhortando 
á todas las Autoridades é individuos de lá policía judicial pro-/ 
cedan á su prisión si fuere habido, y lo rem itan á disposición 
de este Juzgado con la seguridad debida.

Dada en Ginzo dé Limia á ó de Enero de 4877.—Francisco 
Mosquera.—De su mandado, Rarnon Moriega.

G u ad ix .

D. Torcuato Gasas P,>bon , Juez Regente de prim era in s
tancia de esta c iudad , &c.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
D. José Martínez Gómez, natural de L anteira , de este parti
do , vecino de Monte-mayor, provincia de Córdoba, casado,. 
estudiante, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que con otros consortes se 1c sigue sobre falsedad 
en actos del matrim onio c iv il; apercibido que trascurrido di
cho término sin verificarlo le' parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en G.uadix á 8 de Enero dé .1877. =  Torcuato Casas 
pabon .= P or su m andado, Luis de Alaez.

M e d in a -S id o n ia .

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vaquero y 
Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
nú en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por D. Servando de 
la Peña y Diego Martin, se cita á log que se crean con dere
cho á ellos y á los herederos del opositor D. Antonio Ortega 
Domínguez, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos de que no 
verificándolo dentro de aquel seguirá la sustanciaron  de d i
chos autos, y las providencias que en los mismos se dicten les 
•pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonifí» 86 de Diciembre de 4876,— El actuario, 
José González. — P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
f Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
j roí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constiíu- 
| yen la cap el i o nía fundada en esta ciudad por el Licenciado 
| Juan de Morales N uñez, se cita á los que se crean con dere- 
| cho á ellos y á los herederos de la opositora Doña Leonor J i-  
, menez de M orales, para que comparezcan á deducirlo en. este 

Juzgado dentro del térm ico do 30 dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de 
que no verificándolo dentro de aquel seguirá la sustanciacion 
de dichos autos, y las providencias que en los mismos se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 86 de Diciembre de 4876. *= El actuario, 
José González. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 

I mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu- 
] yen la capellanía fundada en esta ciudad por D. Francisco de 
¡ Segura, se cita á los que se crean con derecho á ellos y á los 
I herederos de la opositora Doña Francisca de Paula Gentil, 
I para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
1 térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción del presente 
I en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos de que no verificándolo 
| dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y 
I las providencias que en los mismos se dicten les pararán  el 
| perjuicio que haya lugar.
| Medina-Sidonia 86 de Diciembre de 4876.=—EI actuario, José
I González. —P

i E n virtud da providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y
Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Doña Juana 
García Alonso, de Jerez, se cita á los que se crean con dere
cho á ellos y á los herederos de la opositora Doña Eusebia 
Ramos, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no ve
rificándolo dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos 
autos, y las providencias que en los mismos se dicten les 

¡ pararán  el perjuicio que haya lugar.
Medina-Sidonia, 86 de Diciembre de 1876.=Ei actuario, 

José González. —P
  — _

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Vial! 
na, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante m í 
en autos sobre desvinculacion de los bienes que constituyen 
la  capellanía fundada en esta ciudad por Juan Gazalla Delvao,

! se cita á los que se crean con derecho á ella y á los herederos 
de la opositora Doña Eusebia Ramos, para que comparezcan, 
á deducirlo en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; apercibidos de que no verificándolo dentro de aquel se
guirá la sustanciacion de dichos autos, y las providencias que 
en los mismos se dicten les pararán  el perjuicio» que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 86 de Diciembre de 4876.=»E1 actuario, 
José González. _________  —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos .sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Catalina Bello, 
se cita á los que se crean con derecho á ellos y á los herede
ros del opositor D. Antonio Ortega Dominguez, para quecom - 

| parezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción del presente enlaGACE t a  d e  

M a d r i d ; apercibidos cíe que no verificándolo dentro de aquel 
seguirá la .sustanciacion de dichos au tos, y las providencias 
que en los mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 87 de Diciembre de 1876.=» E l actuario, 
José González. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Via
na, Juez de prim era instancia de este partido, dictada ante mí en 
autos sobre desvinculacion de los bienes que constituyen la  
capellanía fundada en esta ciudad por Doña Ana de la E ncar
nación, se cita á los que se crean con derecho á ellos y á los 
herederos de la opositora Doña Eusebia Ramos, para que 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verificándolo dentro 
de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las pro
videncias que en los mismos se dicten les pararán el perju i
cio que haya  lugar.

Medina-Sidonia 87 de Diciembre de 4376.=¿=E1 actuario, 
José González. —P

Pin virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta, ciudad por Diego Jiménez 
Parrado, se cita á los que se crean con derecho á ellos y á lo s  
herederos de la opositora Doña Francisca de Paula Gentil, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las 
providencias que en los mismos se dicten les pararán  el per
juicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 87 do Diciembre de 1876.—El actuario , 
José González. —P
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En virtud de providencia del Sx\ ü . Manuel Ya quero y 

Viana, jaez de.primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre des vinculación de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por el Licenciado 
Francisco Hamos do Álfaro, se cita á los que se crean con de
recho á ellos y á los herederos del opositor D. Pedro Rodríguez 
Erero, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción del p re 
sente'en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verifi
cándolo dentro de aquel, seguirá la sustancia clon de dichos 
autos, y las providencias que en los mismos se dicten les pa
rarán  el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia &7 de Diciembre de 1876.=E3. actuario, 
José González. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
m í en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Francisco Ramos 
de Alfaro, se cita á los que se crean con derecho á ellos y á 
los herederos del opositor D. Antonio Ortega Domínguez, para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verificándolo den
tro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las 
providencias que en los mismos se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Medina-Sidonia &7 de Diciembre de 1876.=E1 actuario, 
José González. —P

M ontefrío.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia de esta villa.
Doy fé que en causa crim inal pendiente en este Juzgado 

sobre hurto de cerdos de la propiedad de José Gómez Cobo, 
se ha dictado la requisitoria del tenor siguiente:
. Y'«D. Tomás Martin y G alan , Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un joven de %í 
á £2 años, vestido de "calzón corto verdoso, con botines de 
paño, zapatos y chaqueta al hombre, sin pelo de barba, color 
moreno ó amarillo ,• al parecer habitante en el partido de Las 
Navas, de este término, y que en el dia 19 de Junio del año 
último vendió una cerda y cinco lechtones á varios vecinos de 
Algarinejo, los cuales -pertenecían á José Gómez Cobo, mora
dor en el arroyo de Granada, de dicho sitio de Las Navas, que 
le fueron sustraídos de su casa-cortijo la noche del 18 del ex
presado mes, para que dentro del término de SO dias, contados 
desde 3a inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y 
G a c e t a  |d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar,

Al mismo tiempo se excita el celo de todos los dependien
tes de policía judicial para que procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgan
do con las seguridades convenientes.

Dada en Montefrío á 9 de Enero de 1877.= Tomás Martin 
y Galan.-«Por mandado de S. S., Andrés Fernandez.» *

Concuerda con su original, que corre unido á la causa de 
su razón.

Y para que conste firmo la presente en Montefrio á 10 de 
Enero de !877.=Andrés Fernandez.

P alm a.-Catedral.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral del partido de Palma de.Mallorca.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

estoy instruyendo contra D. José María Terrasa y Ochovoy, 
Jefe Interventor que ha sido de la Administración económica 
de esta provincia, de 88 años de edad, natural de Santa María 
de Mataró, provincia de Barcelona, estatura baja, ojos negros 
y  grandes, pelo canoso que solia tintárselo, delgado, moreno, 
nariz aguileña, y otros, sobre malversación de efectos públi
cos en la misma dependencia; en dicha causa tengo acordado 
se reciba declaración como procesado al citado Terrasa, y no 
habiendo podido citársele por ignorar su paradero, y  pre
sumiendo se halle en Madrid ó en el pueblo de su natura
leza, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento, para que en el término de nueve dias com pa
rezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración 
pendiente; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma 6 de Enero de 1877. =  Francisco de Paula Puig.=» 
Por su mandado, Antonio Casulla.

Puerto de Santa María.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Rincón, vecino de Jerez de la Frontera, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezdá la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el referido y otros se 
sigue por robo de una vaca de Juan Saiz Carmona; apercibi
do que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar*

Puerto de Santa María 8 de Euero de 1877.=Juan B. Alón- 
so.=Por su mandado, Estéban Paullado y  Moreno.

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á ún indivi
duo apellidado Vasco, corresponsal de periódicos que fué en 
esta ciudad, para que en el término de 10 dias, á contar desde

la inserción do esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en la causo, que 
se sigue por sustracción de documentos públicos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Puerto de Santa María o de Enero d e l877 .= Juan  B. Alón- 
so.=Fernando Cañas.

Quintanar de la Orden.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco de Paula Forneí y 
Barcala, Comendador de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, condecorado con la cruz de. segunda clase de la 
Orden civil de Beneficencia, y Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, si
guientes á la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el BoUtin oficial de esta provincia de Toledo, cito, llamo 
y emplazo á D. Gerardo Ortiz y Ortiz, soltero, estudiante, na
tural y vecino de la Puebla de Almoradiel, de este partido, ju 
dicial, procesado por falsedad en documentos oficiales, para 
que en dicho término comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y en el 
mió pido y ruego á todas las Autoridades de la Nación, y 
mando á los dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de D. Gerardo Ortiz y Ortiz, al que caso de 
ser habido pondrán á mi disposición con la seguridad con
veniente.

Dada en Quintanar de la Orden á 10 de Enero de 1877.=  
Francisco de P. Fornet y Barcala.=De su orden, Alberto Car
rasco.

R i a ñ o .
D. Juan Martínez Marín, Juez de prim era instancia de Riaño 

y su partido.
A los Sres. Jueces y demás Autoridades, dependientes de 

la policía judicial, y á los señores agentes y recaudadores de 
la contribución territorial ó de inmuebles y de subsidio hago 
saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores del robo ocurrido en la ofi
cina del Notario de esta villa D. Manuel Vega; y como entre 
los efectos robados aparezca haberle sido sustraída una lám ina 
del anticipo con el núm. 40.M0, y su valor 800 pesetas, en
cargo á los señores citados procedan á la busca y ocupación de 
dicha lám ina y detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encontrare.

Dado en Riaño á 6 de Enero de 1877, =  Juan M artinez.=  
De su orden, Nicolás Liébana.

S a h a g u n .
D. José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de 

Sahagun y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosendo Albite 

Rodríguez, de oficio chocolatero , de SO años de edad, natural 
de Santa María de Bestoña, provincia de Lugo, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de.-quinto dia, contado desde 
el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado á oir la califi
cación fiscal en la causa que contra el mismo y otros sé ins
truye de oficio por hallazgo en su poder de monedas falsas y 
otros efectos que les fueron ocupados por la Guardia civil del 
puesto de esta villa; apercibido que de no verificar su presen
tación le parará el perjuicio á que haya lugar, con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal. -

Dado en Sahagun á 10 de Enero de 1877.*=José S. Men- 
dez.=Por su mandado, José Blanco.

Sanlúcar la Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente se citan á todas las personas que se crean 

con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la igle
sia Colegial, hoy parroquial, de la villa de’ Olivares, por el Li
cenciado Diego Suarez de Castro, Maestre-escuela que fué 
de ella, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan por sí en forma á deducirlo en - los autos que en 
este Juzgado y por ante el infrascrito se incoaron á instancia 
de Doña María Teresa Abad, vecina que" fué de Monóvar, y  
hoy se sigue por Gabriel y María Teresa Bernabé y Abad, 
Joaquín, Alberto, Salvadora y José Vidal y Bernabé, hijos y 
herederos de aquella, sobre desvinculacion y adjudicación de 
bienes de citada capellanía.

Y para la debida publicidad se fija el presente y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor ,£9 Setiembre de i876.=R afael dé La- 
ra.=Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja. —P 

S a n ta fé .
D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Ibañez Vela, álias Pacorro, vecino de Cijuela, cuyas 
señas personales al final se expresan , para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en la causu que contra 
el mismo se instruye sobre asesinato de Diego Ruiz Serrano; 
bajó apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, que por cuantos medios les 
sugiera su celo en bien de la recta administraccion de justi-

J ciá pF°f>edan á la busca y ca.ptura del expresado Francisco 
Ibañez Ye'ia, y ^lograda que sea lo ‘conduzcan con las seguri- 
d.,Ge- n e c e ^ a s  á disposición de este Juzgado en clase de 
preso.

Dada en San tufé á £ de Enero de •1877.=Guilleriho de la 
Eseosura.,=iJor mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Ro
sales.

Señas personales.
Edad 40 años, estatura regular, pelo castaño, color m ore

no, nariz regular, ojos grandes, cejas al polo, un poco abier
tas las rodillas para andar, ó como vulgarm ente se dice, pati
abierto para andar.

Santiago.
El Licenciado D. Camilo Pintos Troncoso, Juez del térm i

no municipal de esta ciudad que funciona de prim era instan - 
tancia en vacante.

Hace público que la junta de acreedores convocada para, el 
dia 30 de Diciembre último, en el concurso necesario del re
lojero D. José Pere z Argüelles, no pudo celebrarse por falta de" 
las mayorías que prefija el ari. 811 de la ley. En. su conse
cuencia., se convoca de nuevoá los acreedores del sobredicho 
para otra junta, que ha de tener lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 9 de Febrero entrante, á las doce de su. 
mañana, para tra tar no sólo del exárnen de créditos, sino de= 
la venta de alhajas y efectos que constituyen el activo, pedida 
por los síndicos, ¿ evitar el deterioro y dañes que experimen
tan los relojes y los intereses que devengan las que están em
peñadas en una sociedad con‘plazo ya vencido. Y se advierte 
que sea cualquiera el número y representación de los concur
rentes, se adoptará acuerdo acerca de ambos extremos, y el 
que se tome obstará á los morosos para todos los efectos le
gales, sufriendo el perjuicio consiguiente á su apatía.

Santiago 3 de Enero de 1877.=Cami!o Pintos Troncoso. =  
El actuario, José Peón. —P

S á rr ia.
D. Eduardo Séijas, Juez de primera instancia del partido 

de Sárria.
Hago público que en la noche del 6 de Noviembre último 

fué robada la iglesia de San Julián de la Puebla, llevando los 
malhechores del Sagrario en que se encontraba un relicario 
de plata antiguo, su forma redonda, y dorado á fuego por la 
parte interior, y el dinero existente en dicha ig lesia; sobre 
cuyo delito instruyo la oportuna causa, en la cual-he acor
dado expedir el presente edicto, por medio del que ruego á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial procuren 
averiguar el paradero del expresado relicario, y caso de ser 
hallado lo pongan á mi disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentre.

Sárria % de Enero de 1877.=Eduardo Seijas.=Por m an
dado de S. S., Juan López Yañez, por Bujan.

S a r iñ e n a.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se llama , cita y emplaza á 
Marcelino Solans, vecino que fué de Villanueva de Sigena y 
de Santalecina, para que en el término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado á oir una notificación y recibir un 
documento en el expediente de ejecución de sentencia de causa 
contra Salvador Eustaquio Guiral y otro sobre hurto de una 
oveja.

Sariñena 8 de Enero de 1877.=Joaquin D. Martell.
Sevilla .-S a n  Roman.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Gómez Ortega, vecino de esta ciudad, á fin de que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á oir la notificación de la ejecu
toria recaidá en causa seguida en este Juzgado á consecuen
cia de las lesiones que se causó él mismo por disparo de arma 
de fuego; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Sevilla £ de Enero de !877.=Enrique Iñiguez.=El actua
rio, José María Naranjo y Mihura.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Riaño Navarro, natural de Arenas, vecino de esta capital, que 
estuvo habitando en la calle de Alcalá, núm. 87, soltero, del 
comercio y de 38 años, para que en el término de 18 dias, á 
contar desde que esta sea Sea inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente eñ la cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado; apercibido que pasado dicho término sin ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar, pues en la causa que contra el mismo y otro ins
truyo por robo así lo tengo mandado en auto de este dia.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res para que procedan á la busca y captura en su caso del José 
Riaño, dejándolo en la cárcel de esta capital, y á disposición 
de este dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1877.=Enrique Iñiguez.=  
El actuario, Francisco de P. Velez Bracho.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia  

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramona Barriga 

Sánchez, natural de Cáeeres, vecina de esta ciudad de Sevi-
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lia, de 26 años, soltera, lavandera, para  que en el término 
de £0 dias se presente en este Juzgado con el fin de ser n o t i 
ficada de la ejecutoria recaída en Ja causa que se le ha seguido 
por estafas.

Al propio tiempo ruego y  encargo á los agentes de policía 
judicial, que caso de ser habida la Barriga la  pongan en 1 u 
cárcel nacional á m i disposición.

Sevífia 10 de Enero  de 1877. =  Salvador Romero. =  El ac
tuario, José L u is  San Germán.

Tortosa.
D. Miguel López Molina, Juez do prim era  instancia  de la 

ciudad do Torios a y su partido.
P o r  la presente  requisitoria se cita, l lam a y emplaza á 

Teresa Aiibalat' y Villnubí, alias la  Pastora, soltera, de 16 
años, sin profesión, natu ra l  y  vecina de Clierta y residente 
últimamente en la ciudad de Barcelona, y  cuyo actual p ara
dero se ignora, para que dentro el término de 30 dias, á con
tar  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca de rejas adentro en las cárceles do este partido al 
objeto de extinguir 30 dias de arresto  por insolvencia de la 
multa  de 450 pesetas á que h a  sido condenada en méritos de 
la causa criminal que se lo ha seguido sobre robo frustrado 
de dinero; apercibida que cic no hacerlo le para rá  el perjui
cio que haya  mgar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas 1 as A u to r id a 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura  de la referid- Teresa Aubulat, y caso de ser hab ida  d i s 
pongan su conducción á las eárceles de este part ido  á los fines 
de que queda hecho mérito.

Bada en Tortosa á 8 de Enero de 1877. =  Miguel López 
Molina. =  Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borras ,  
Escribano.

U tre ra .
D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 

Juzgado y Escribanía  del actuario  que refrenda pende causa 
c r im in a l  de oficio ¿consecuencia  de la m uerte  de Juan García 
y García, vecino de Alcalá, en la cual se ha  resuelto  ofrecer 
la misma á la viuda del finado que se dice ser R a m o n a 'B la n 
ca, vecina de Lugo, y como no se haya  podido encontrar en 
este últ imo punto, se le cita para que dentro de 10 dias, con
tados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se presente en este Juzgado para  la evacuación del t r á 
mite acordado.

Y al propio tiem o se exh o r ta  y  requiere á todas las A u to 
ridades, así civiles como criminales y á los agentes de policía 
judicial , para  que practiquen diligencias en su busca, y con
seguida hacerle comparecer en este Juzgado.

Dada en U tre ra  á % de Enero  de ¿877 .=V icen te  Blanes.-— 
El actuario, José de Seda.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuela G uerre ro  
Haro, vecina de Sevilla, para  que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado p ara  la práctica de u n a  d il igen-  
eVi jud 'c ia í  en causa contra Francisco D urán Zamurio sobre  
l u í  ’cidio de Rafael Guerrero Misa; apercibida que en otro 
tiD'Q 1 parará  el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en U tre ra  á 8 de Enero de 1877 .=  Vicente Blanes.— 
Por mandado de S. 8., Manuel Godo Galan.

Zaragoza .— P ita r .
En  providencia de este rila se ha  ordenado por el Sr. Juez 

de primera InsAíieia del d is tr i to  del P i la r  se fije é inserte  la 
presente lis mando á ios parientes  y herederos de F r a n c i s c o - 
García Borduuaba, vecino de Pastriz, para  que en el té rm ino  
de nueve d a s  comparezcan en este Juzgado, sito calle de la 
De ni nci acia, núin. 64, á  fin de ofrecerles el procedimiento que 
se sigue contra Mariano Malaudia y .otros por homicidio de 
aquel; bajo apercibimiento de parar les  el perjuicio que haya  
íuger.

Zaragoza 9 de Enero de i 3 7 7 , = E i  Escribano, Basilio Car
rasco. _ , ;

Z a ra g o z a . -S a n  P a b lo .
D. Luis: de Marlés y (M iz ,  Juez de p r im era  ins tancia  del

cuartel de San Pablo de esta  cap’t a l
1 or V presente ssgundi ed r i se c ita ,  l lam a y emplaza ¿ 

Antonio Campos y F a tus atura! y vecino de esta capital,  
I r  jo c c Vicente y de Francisca, de 26 años de edad, ¿-fin de 
q iu  d e ium  det término de nueve d ia s q u e  se Je prefijan se 
piv^?íoe vn este Juzgado, con, objeto de  responder á  los cargos 
0D3 L  resultan en cansa sobre defraudación; pues de no ha
cerlo así so continuará  el procedimiento en su-rebeldía, pa- 

, rándolc  el perjuicio que h ay a  lugar.
Dado en Zaragoza á 4 de Enero de 1877.=Luis  de M ar-

lés.— Por su mandado, Manuel liamos.

D. L u is  de Marlés, Juez de pr im era  instancia del dis tri to  ■ 
de San Pablo  de esta ciudad. ■ ,

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y  em- ; 
plazo á B. F. Gutiérrez, vecino que fue de Madrid, para  que en 
el término de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  de 
M a d r i d ,  comparezca en  este Juzgadg, sito en la calle de la  De
mocracia, nú tu. 62, á responder de los cargos que le resu ltan  
en causa que contra el m ism o  me hallo  ins truyendo  sobre con
trabando; pues si así lo h iciere se Le oirá y a d m in is t ra rá  jus- i 
tima, parándole en otro caso eí perjuicio que haya, lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Enero  do d876 .=L uís  d§ Mar- 
Jés.==\por mandado de §. S., Justo Emoerador*

NOTICIA S O F IC IA L E S

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero de 1877.

ALTO* A .¿oí Y humedad de! aire.
, r ° l , r - = = = = = = =  MRJSCCÍOF KS’íÁBO

HORAS.
yW milínis- “ ----- ~ 7 h ¡£ S £  * ciase áeI cteio’

tros. j *®Ctí- eiíio.

6 de la m .  7-11'93 j 0-9 • 0‘9 S Calma Niebla.
9 de la m , 712'60 0‘0 0 o S ídem . .  ídem.

del d ia . .  712.26 4*4 44 S . . . . . .  I d e m . .  Idem.
3 de la í . .  7 )063  7‘4 6*2 S. S. O. Brisa <. Despejado
6 de la t . .  744‘83 3*4 3*0 S Calma. ídem.
9 de la n . . 714*96 3*2 2 9 N. O . , .  ídem . .  Idem.

Temperatura maxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . . .  83
Idem mínima del  id . . . . .  __ — 0'8

Diferencia.. . . . . . . . . ........ .....................................  94
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra.. 47 2
Idém id. dentro de una esfera de cr is ta l . . . . . . . . . . . . . .  34'-I

Diferencia . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  469
U n  vi a en las 24-últimas horas, en m i l í m e t r o s a 0 »

despachos telegraficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á Im nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el día 23 de Enero de 1877.

AiiSVRA  ̂ XKtóFfiSaA- DISECfllCK
barom»Úri~ -tora
c a á ü ° 5  «u erados njsuzA  estado ssvado

L0CALID1BKS. ¡al nrn.' de- -.eütesi- ! f ) f
mar en mi- sa&íes.. t ie n to  del v ien to , del c ie lo . de lam a?

iím etros

B ilb a o .. . . . .  759*8 6*5 S. E . . .  » Despejado. A. pic.a
Santander.
Oviedo......» 765 5 7*0 S. O . . .  Brisa . . .  Celajes... .  »
Coruña(8m.) 768*5 9*4 N. E . . .  I d e m . . .  Despejado. Tranq.a
Santiago. . . .  768*4 6‘8 N. E . , .  Calma . I d e m   »

O p o r t o . . .
Lisboa.. . . .  768*4 8*8 N. E . . .  Brisa . . Ais. nubes. Tranq.a
B adajoz . . . . . '  » 8*7 E . . . . . .  Viento..  Despejado. »

S .Fern .(Sm ) 768*6 42*9 E .I d e m . . .  Algo nub;* Rizada.
Sevilla ,. . . . .
T a r i f a . . . . . .  765*7 4 6*6 E . . .  . .  Id. f í e . . .  Despejado. G.oleaj.
G ra n a d a . . . .  774*4 5*4 N. E . . .  C alm a. .  I d e m   *

Cartagena... 769!9 4*0 S. E . . .  í d e m . . .  Casicub.0. Bella.
A l ic a n te . . . .  770'5 7*2 S. E . . .  B r isa . . , .  Ais. nubes. Rizada.
M u r c ia . . . . . .  774*4 6*3 S. O , . i Idem . . .  Casi desp.0 »
V a len c ia . . . .  774*0 9*0 N. O . . .  I d e m . . .  Cubierto.. »
Pa l ma , . . . » .  768*9 7*6 N   » Despejado Tranq.a
Barcelona...  769*5 7*0 O . . . . . .  C alm a..  N e b l in a . . .  Idem.

Zaragoza.... 770*3 4l4 . N. O . ..  Brisa . . .  Cubierto.. »
Sor i a . . . . . . .
B u r g o s . . . . . .  774*0 —4*8 N. E. „ .  » Despejado. »
Valíadolid...  774*9 0*0 S. O. . .  Brisa . . .  Cubierto..  »
Salamanca.. 767*2 0*0 E  . C a lm a . .  N.* densa..  »

M adrid ..» .. 772:9 0 0 S . . . . . .  Id em ... N ie b la .... »
E s c o r ia l , , . .  77 2*8 5 9  O. S. O. í d e m . ; . Despejado. »
Ciudad-Real. 773 4 0*4 N . . . . . .  I d e m . . .  N.a densa. »
Albacete., . .  772;8 2*5 S . . . . .  . ¡B r i s a . . .  C.#, niebla. »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y á 4*34 el k i- 
lógramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo. 
Despoj )s de cerdo, de 4 2*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 5o la li

bra, y a 1*08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta

la fibra, y de 2*02 á 2‘4.7 el. kilogramo.
Idem ■ fresco, de 49*50 á 24 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

libra, y de 4*76 V2-*oa el kilogramo.
Idem en canal, de 4 9**50 a $4 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*25 la lib ra , y de 2*44 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y

de 2*74 á 3*80 el küógramo.
Pan de dos libras, de 0‘SS á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiEL 

gramo.
Garbanzos, de ,6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilégramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. . •
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á D75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0 4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4414 á 4 *46 el kilogramo.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el- decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, 14*92 pesetas la fanega, y 21*57 el hectólitro. 
Cebada, id. id., 5*84 pesetas la fanega, y  10*57 el hectólitro.

Nota. Meses degolladas en el d ia de ayer.—Vacas, 4 47.—Car
neros, 334.—Corderos lechales, 214.—Terneras , 98.—Cabritos, 29.—
Cerdos, 289.—Total, 1.44 4 .

Su peso en libras».. 444.266.—ídem eá kilogramos.. . .  64.772,
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de'ayer'por arbitrios sobre artículos de consumo,

PüTfTOS »E 1 ECAUDACIOW. PtaS. CÓHtS. PUNTOS JDE RECAUDACION. PtaS.CénU.

Toledo.. . -------    3 981*96 venidos........... ..................  »
S e g o v i a . . 4.332 30 ' -Fábricas de ceryeza: .
Norte....................... .. 5,86912 primera quincena.». »
Bilbao—  ...................... 4.4 37*44 Fábrica del gas, cok y
Aragón.............. .. 1.4 30*50 residuos. .........................    »
Valencia........................... 7.334*88 Mataderos____  ___  49.897*65
Mediodía.......................... j 20.489*58------------------------------------- ------------
C orreos  -------  I 28‘20 T o ta l. 60.404 *60
Pozos de nieve inter-f

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 d« Enero d6 ^77, =  Ei Alcalde, A- Conde de Here- 

aia-Spmola,

P A R T E  N O  O FIC IA L
I N T E R I O R .

MADRID.— La recepción de ayer en el Régio Alcázar 
ha sido en extremo brillante.

No seria fácil nombrar ios millares de personas que 
acudieron á cumplimentar á S. M. Todos los salones se 
hallaban llenos de Diputados, Senadores, Títulos, Grandes 
de España- y Gentiles-hombres, Diplomáticos, altos emplea
dos, Generales y funcionarios públicos.

A la una y media de la tarde hicieron su-entrada en el 
salón del Trono S. M. el R ey  y  S. Á. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, acompañados de las Damas de la Corte, 
entrefias cuales se hallaban las Duquesas de Medinaceli y de 
Híjar, las Condesas de Guaqui y Torrejon, y  las Marquesas 
de Santa Cruz y Nájera

Sentado S. M. bajo el dosel del Trono, y  á su iz
quierda la Sra. Princesa de Asturias: colocado el Gobierno 
y los Grandes de España á la derecha, principió el desfile 
de la concurrencia, saludando al R ey  y a su  Augusta Her
mana al pasar por su frente.

La m úsica de Alabarderos tocaba escogidas piezas du
rante el acto de la recepción, que duro hasta después de 
las dos de latarde.

Terminada á las dos y media la recepción, S. M. m ontó  
á caballo, acompañado del Ministro y Subsecretario ¿ de 
Guerra, de los Sres. Marqueses de N ovaliches y de la H a
bana, Capitán genera! de Castilla la Nueva, de los Genera
les Ayudantes'del Rey, Directores de las arm as, y  de m u
chos Generales de cuartel.

La primera división de infantería apoyaba su cabeza 
en la fuente de Cibeles hasta la C astellana, estando m an
dada por el General Conde de Cumbres-Altas; y  la segun
da por el General Reyes: la artillería en la calle de Alcalá  
hasta la puerta del mism o hombre; y  la de caballería .de
lante del Jardín Botánico, al mando del General Jaquetot.

Después de revistadas las tropas, S. M. el R e y  se situó  
con su Estado Mayor delante de la ig lesia  de San José á 
presenciar el desfile.

S. A. R, lo ha presenciado desde el terrado del pabellón 
de la derecha del Ministerio de la Guerra.

Hemos recibido un ejemplar de la M emoria del In stitu 
to provincial de segunda enseñanza de la Coruña, leída en 
la solemne apertura del presente curso por D. Ramón Ca
sal y  Amenedo, Catedrático y Secretario de dicho Instituto.

A n u n c i o s .

| LEYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE
Agosto de 1870, anotadas y  concordadas con arreglo á las refor

mas introducidas en las mismas por la ley de 46 de Diciembre 
de 4876, proyecto de elección de Senadores, votado por las Córtes; 
ley de 24 de Mayo de 4 863 y  su reglamento de 4 7 de Mayo de 1S65 
sobre montes públicos; ley de 22 de Diciembre de 4 876 sobre ensan
che de las poblaciones; ley de 29 de Diciembre de 4876 sobre obras 
públicas; organización y atribuciones de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso-administra ti vos, y  procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre competencias, y Constitución de la- Mo
narquía española; por D. Andrés Blas, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, ex-Diputado á Córtes, Vocal de la Comi
sión y  Vicepresidente de la Diputación provincial que ha sido de Za
ragoza, ex-Profesor auxiliar de Derecho y  Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid.

Precio de Ja obra en toda España, 2 pesetas.
Derecho civil aragonés , obra del mismo autor, ilustrado con la 

doctrina de los autores foralés, con ei Derecho común y  con la Ju
risprudencia aragonesa del Tribunal Supremo de Justicia.

Un tomo en 8.° mayor de más de 500 páginas. Su precio en toda 
España, 5 pesetas..

Los pedidos de ambas obras al autor, con dirección al Gobiern© 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, y  el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libranzas ó sellos de Comunicaciones.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de la P a z , y San Timoteo , Obispo y m ártir , 
Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de la Paz.

ESPECTÁCULOS.

f M l r ®  EL&fflJU— A las ocho y  media.—-Función 79 de abono.— 
Turno impar.—Lucrezia Borgia.

S fe s itr ©  — Ala» ocho y  media.— Función 97 de abo
no.—Turno impar.—Primero de tres.—O locara ó santidad.—Los 
amantes de Rosita.

A las ocho y  media.—Turno í.* 
impar. —La gallina ciega.— La muerte de Garcilaso.

■fliíM&.&iP®. Cíc&fifi&fífiiiss,»— A las ocho y  media.—Función 4 24
de abono.—Turno 4.°—Vanitasvanítatum.—Baile.—El año sin  
juicio.

'ABea-tro d e  A p e l e . —La función se anunciará por carteles.

d©  Ríow'ed&UIeÜ.— A las ocho y  media.—Turno 2.°—
Ethelgiva.—Un zapatero de viejo.

ADes&ár© d ©  V a r l e d a d e f l i * — A,las ocho y  media.—El trance 
fatal.—Una boda improvisada.—Él hijo de mi amigo.—Hincstosa, 
padre é hijo.

JEsIsrwm*— A las ocho.—Nada entre dos platos.—Peripecias 
conyugales.—4 876.—Electro manía.—Baile.

fPea.tffú» A las ocho.—¿Será éste?—Quien á hierro
mata...—Los pobres de Madrid.—La cuenta del año.—Noche di
vertida ,—Baile.

Teat2*o»Salones fie Capellanes.—La Im perial — Baile de
máscaras de nueve de la noche á dos de la madrugada.


